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INTRODUCCION 



Delito.- Significa abandono, apartarse del buen eatr  

no, alejarse del sendero sehalado por, le bel,. 

eef vemos, que no, se puede dar una definición Univer-

sal ya  que el delito va ligado a la manera de ser de cada pus-

blo'v alas necesidades de' cada época, debemos de tener en 

cuente que los delitos ■on realidades sociales, es :decir, 

las normes positivas se tienen que,aplicar a estas realidades 

sociales, por lo que debe entenderse que el Derecho hace una - 

descripción de esas realidades para poderlas reglamentar y lu-

lo que hace una fuerza social. 

Es necesario para nuestro estudio tomar en cuenta la 

doctrina de Durkheim en cuanto a las normas en el sentido de - 

cuáles han sido las causas que las han suscitado y, las necesi 

dades que trata de satisfacer por un lado, por el otro, la rea 

lidad social. 

También debemos de comprender que el Derecho va a - 

dar certeza y seguridad en la realización de valores y en las-

relaciones sociales, por lo cual, se va a elaborar el derecho-

positivo, así como se busca otro tipo de realizaciones como es 

la superación, por lo tanto, el Derecho debe de cambiar mon la 

época y la realidad social del momento histórico que ue vive. 

En cuanto a nuestro estudio se debe de tenor en ---- 



cuenta que al-realitAn ecto contrario 41 de la Ley, va 5 

traer un castigo que aplicado hoy en día resulta 01350.1~ ya 

que dicha pena fue ,determinada en otro momento 111504co, 51 

cual ya no pertenecemos, de aquí deducimos que el:Derecho no -• 

Ala seguido evolucionando de acuerdo con la sociedad. 

Por lo tanto, el objeto detesta tesis trata de denlo!' 

trar que dicha evolUción no,se ha llevado a cabo y es necese--

rio que se realice, ya que la sociedad como el Estado no pus--

den evolucionar si existe un límite que quiere reglamentar con 

ductas que pertenecieron a otro momento y a otra época de la - 

cual la hemos superado a pasos agigantados. 



QUE XE EL DERECHO y  SU ROLACION CON EL CAMBIO SOCIAL. 

.- CONCEPTO DE DERECHO-HISTORIA. 

Las leyes naturales de nuestra especie nos vana impo-

ner'Una vida de télaci6n, ea decir, qüe los individuogivVia: e:-

tener metas individuales, así como colectivas y es la fotma de 

como surgen los conflictos, existiendo dos recursos para la re 

solución. 

Una es la lucha entre las partes en pugna hasta el ---

triunfo de una de ellas, impuesta por la presión de una fuerza 

mayor. 

La otra forma, es la imposición a los contendientes de 

un elemento superior que fije los limites de la conducta de ca 

da uno y concilie los intereses en discusi6n. Este elemento - 

es la norma o regla a la que forzosamente tienen que someterse 

los hombres. 

El conjunto de normas que establece el Derecho, va a - 

ser un elemento de coordinación que surge naturalmente y, cons 

tituye una condición de vida de la colectividad, ya que ésta -

quedaría destruida si en la lucha entre las partes intervinie-

ra la fuerza física; cosa que debemos de tener en cuenta pues-

to que está precedido al Derecho en las sociedades primitivas, 

ya sea cuando lo poseyó un hombre o varios. Ellos fueron los- 



modelas de conducta de acuerdo con su conveniencia y, tales --

normas se deben de considerar como Derecho, así tenemos que el 

Derecho no va a excluir la fuerza, sino por el contrario, se . 

tiente en esa idea, Me la fuerza jurídica institucionalizada-

por uma entidad superior  que esté sobre los miembros de le co-

léctimidad ya organizada y contiene bastante poder para obli—

gar á que se acaten las normas jurídicas impUestat de lá colee 

El Derecho va a tener como finalidad encauzar la con 

ducta humana, lo que quiere decir que, es un conjunto de nor--

mas s7ze rigen la conducta externa de los hombres en sociedad,-

las cuales se pueden imponer a sus destinatarios mediante el 

empleo de la fuerza legal y legitima de que dispone el Estado. 

*Para poder llegar a esta definición y tener-
la como correcta, debemos observar que el De 
recho siempre ha existido en donde hay una -
Sociedad, así bien el Derecho no se debe a -
una libre construcción racionalista del Le—
gislador, ni a un contrato social, ni a las-
guerras, pues éstas para que funcionen nece-
sitan de una organización previa. Así dice-
Stammler surge de un modo inmediato tan pron 
to como van a entrar en contacto reciproco -
los hombres y éstos van a elaborar un Dere-
cho de acuerdo con sus aspiraciones y deseos 
que es preciso armonizar regulando su conve-
niencia y cooperación". (1). 

La Sociedad es la que va a otorgar, restringir o --- 

(1) c:c. cit. Filosofía del Derecho. Recueces Siches Luis. Pág 
553. 



ImPrimir
, 
 el 

 derec11°Y se comprueba de la siguiente manera; 

derecho a la vida, es un derecho natural, inalterable, pero ''lo ,;  

0,0n tanto quo. el,indiViduo - . 
no comete un moto Contrario a. av 

norma establecida por la sociedad, porque si actuare de dist41 

te manera, será la misma sociedad la que le restrinja 'o retire 

ese derecho aplicándole una sanci6n. 

pero` no todas, las normas que rigen. la conducta humana 

son jurídicas o forman parte del derecho, ya que el hombre tam 

bién se encuentra sujeto a las normas naturales, es decir &que 

llas que previenen de los fenómenos de la naturaleza; estas le 

yes son de realización inevitable, por lo que el hombre no va-

a 5oseer un control sobre ellas, es fácil deducir que son in--

controlables. Otro tipo de leyes cuyo objeto directo es el g2 

bierno directo de la conducta humana que son susceptibles de - 

su violación, son las llamadas normas religiosas, morales y --

las impuestas por la costumbre. 

Las normas religiosas son originadas por la idea su--

prema de un Dios y, tiene por principal objetivo ayudar al hom 

bre a lograr un fin último en una vida terrenal, consideran la 

conducta del hombre no solo en su relación con sus semejantes-

como el derecho sino en sus actos para con Dios y para consigo 

mismo. 

Debemos de tener en cuenta que los preceptos 



> 	.. 
jurídicos en url  PlfinbiPC van 4 11'419400e 4 94-.religiesos g , 	•,  

tal extremo que la Ley de iCa Diez Mandamiántoá que es una . . 

Ley Teocrática, es un texto legal. 

Asi podemos encontrar que se pensaba  en esa.época,quo 

lá norma jurídica emanaba de la divinidad Y que el Juici0  decl 

sorio es el juicio de Dios, postura característica en teopolf-

tica de la. Edad Media. 

Los mandatos morales, es otro tipo de leyes que van a 

ser creados por la,coíítUmbre, son los que nos van a imponer --

1141a manera de obrar, que se ha ,  establecido en la sociedad por-

repeticidn más o menos constante y prolongada. Este tipo - 

de normas puede constituirse como mandato jurídico cuando se - 

les hace obligatorias, decretando para.ellas alguna sanción.• 

Por Derecho se, entiende un conjunto de normas juridi-

cas y otros principios que expresan formalmente la norma de --

ese orden, cuando se usan las palabras con ese significado, se 

Puede restringir su alcance en relación con el lugar o el tiem 

"El Derecho Natural es una noción moral, 
corresponde a la idea de que existe un 
sistema de valores de moral social ce--
m(3n a todas las sociedades humanas, que 
correspondería a una cierta "Naturaleza 
del Hombre". (2). 

(2) ob. dit. Instituciones Políticas y Derecho cznstítucional. 
Duverger Maurice. Pág. 42 



"Altuaio, Grocio, Tomasio, PfondOrg, 
son sus principalei representantes.':: 
Multiformidad histórica del Derecho Positi.  
vo es s610 el testimonio de los fracasos - 
del hombrè.' 'El 140ntiCo - DerePho'esel:pit 
recho.Naturaii aquel que descubre  
eón, El Derecho Positivo recibido histór 
Cemente debe Ceder su lugar al'.imperio.del.  

':.: auténtido Derecho, que .0 el' Derecho Natu -,' 
ral, se precisohallarld en lo auténticaT 
mente humano en estado de pureza.. 
Se cree que el proceso histórico ha degens', 
rado y deformado al hombre en su prístino-
estado. Es decir, hay que_buscarlo en el-
Estado de Naturaleza". (3). 

El Derecho Natural, constituye a través de los tiempos 

una noción persistente, así nos demuestra el correr del Dere--

cho por el tiempo dando su concepto en cada época. 

Para los jurisconsultos romanos, el Derecho Natural --

era invariable del Positivo. El concepto del Derecho Natural-

está ligado con el Jus Gentium. 

Con la Filosofía Religiosa Medieval se pensó que este- 

Derecho había sido sustraído de Dios, fue imaginando como una-

reunión de Leyes Divinas. 

Con los sistemas Filosóficos Racionalistas de los si--

glos XVII y XVIII el principio sufre un retoque, los princi—

pios del Derecho Natural, Considerados como inmutables, tienen 

(3) ob. cit. Introducción al. Estudio del Derecho. Recasens -- 
Siches Luis. 	Pág. 33, 



su origen en la naturalezas  humana; lee, eyes Ouridides - ffle' 

me en a las naturales, porque no dependen del arbitrio humano- , 

están,eobre el hombre:: bite no las:crea libremente, debe ffil 

acatar y reconocer entIld¿/ tilmpo Ten cualquier lugar les que 

tienen a la Naturaleza como causa primera. 

Las teorías modernas que nos hablan de un Derecho - 

:Positivo,AUA es el . vigente, en un determinado tiempo.  YAUger, 

que se deben de tomar en cuenta el derecho pasado para crear 

uno nuevo que esté acorde con el momento. 

En síntesis, podemos decir que el derecho va a con." 

tituir la expresión máxima de la vida social ya que es un or--

den social, es la estructura ordenada y pacifica de la vida so 

cial. El Derecho lo único que nos pide es una fidelidad extel 

ne, una adecuación exterior a un orden establecido para poder-

hacer posible la convivencia y la solidaridad, asimismo va a - 

tener una imposición coercitiva o mejor inexorable, prescin---

diendo de la convicción de los sujetos. 

Así tenemos que, los usos sociales se originan en - 

la sociedad y el derecho va a dimanar del Estado, que ea una - 

construcción jurídica, con ordenamiento, la expresión de la --

unidad de mando, la organización suprema de un pueblo. Aunque 

exista esta diferencia entre uso y derecho, no quiere decirse-

que no se puede unir de hecho algunas veces se unen, cabe ---- 



aclarar que el uso' jamás es una imPoalol6n forzada de obaerVa- 
. 	 .. 

ción de la norma colectiva siendo la gran diferenCia c9"1  
, tacho,  ya que éste tiene un cárícterdelsa 	.o. e leperilviim,. ......  

u inexorabilidad. aT cambio,  el, uso Y la moral 	van 	don 

ner en la Voluntad del individuo, quien es, el que los va 

aceptar o rechazar de &hl su carácter interno, en  cambio la, --

norma jurídica se ve a proyectar más, allá de esa voluntad sub-

-jetive prescindiendo de ella, sometiéndola y usando la 'fuerza-

bruta si es necesario para el cumplimiento de la misma. 

Para poder realizar un estudio acerca de la histo-

ria del Derecho, necesitamos tocar un punto que ea muy impor7-

tante como es le Religión, ya que ésta es para algunos Autores 

el núcleo donde nacen las demás instituciones sociales según - 

las ideas de Augusto Comte. Por lo que la Religión lo único - 

que hace ea santificar o sancionar lo que ya se encuentra en - 

la costumbre. Para otros Autores, Religión proviene de "Reit-

gare" que significa volverse a ligar, es un sentimiento de van 

culación del individuo con los poderes sobrenaturales, con los 

poderes que cree el individuo que controlan el curso de la vi- 

da humana. 	Así tenemos la Ley de los Tres Estados de AugUsto 

Comte, diciendo que el hombre pasa a través de su desarrollo - 

mental-social por tres fases: 

"1.- La Fase Teol.6gica en la cual todo lo 
que acontece se le va a dar una -- 
explicación sobrenatural, es decir,- 



que existe un poder sobrenatUrml, 
todo lo va a controlar. 

Fase Metafísica en.lssmel 	o 
realizar unaexplicaciónA49 
Menos va a recurrir a cone 
tractos. 	; I? 

La Fase Poeitive, aquí todos 
nómenos deben de ser explicados-S*1 
temente y la base de ésta es. la 
ciencia Matesética, la categoría de-
substancia se convierte en categoría 
de relación... 	I4).' 

(4) ob. cit. Sociología. Azuara Pérez Leandro. Pág. 251. 



,- CONCEPTO:Di CAMIO X MIECZSIDAD 	DEREC110.  
AJUSTARSZ Ai4, CAMSIÓ. 

1. interesante cambio de la sociedad humana, ,,i  

demos comprender si meditarnos todos los dfss los cambios que 

han transcurrido de una época a otra, y podemos citar coso - 

slemplo• la Svolucióndel vestido deadé-la época de las caver. 

nas basta nuestros días, dándonoa cuenta de todos los cambios, 

que se han realizado. Astmiamo se ha demostrado que el hombre 

es esencialmente histórico, es decir, que el individuo es dile 

rente en cada lugar y en cada época. El hombre cambia, ya que 

cada generación toma necesariamente como'punto de apoyo para 

su vida el legado cultural que recibe de la generaci6n prece-- 

dente, pero en el transcurso de su vida, va introduciendo modi 

fiCaciones para así crear una herencia cultural, para que la - 

generación siguiente encuentre una base diferente a la que tu- 
, 

vo la anterior y así sucesivamente conformándose al acervo cul 

tural de la humanidad. 

El cambio histórico, ha sido concebido de diferen-

tes maneras en las diferentes etapas del pensamiento humano; - 

ya con la antiguedad clásica se produjeron algunos pensamien--

tos en los que se hacia notar la ideal del progreso - Platón.-

Aristóteles,- Igualmente sucedió en la Antiguedad Cristiana y-

en la. Edad Media. Sin embargo, en estas dos épocas se conce—

bía a la Historia como un proceso regresivo, como una idea de- 



lo mejor a lo menos buone y, a lo peor, Ya que aparecía el dos, 

ma bíblico del estado original y de ln conei9uiente de9Onerm--

ción de, la nátUraleta humana, esta forma de explicación incitó 

a algunos a entender a la Historia como un Proceso en desuden-

ni'. en la medida en que el pecado sigue dominando y auMenta-.. 

do. Aún así la idea del progreso había prevalecido, teniéndo-

la como una ley histórica de hecho, y así dominé en la Liad MI 

día del Mundo Occidental, hasta convertirse en el Siglo XVIII-

en la convicción básica más honda y arraigada sobre la cual ■e 

asentaba la vida humana individual y social. 

La idea del progreso estriba en la creencia de que - 

la civilización se ha movido, se va moviendo y se moverá en --

una dirección ascendente, esta es una concepcién histérica ya-

que hay un orden en la sucesión de los acontecimientos y, se - 

considera al orden como una ley casual y, al hoffibre moderno le 

ha parecido el progreso como una realidad inevitable e inaudi-

ta. 

En el Siglo XX se piensa que el progreso es una ley-

Forzosa y, así vemos que no se ha perdido esta idea, por el --

contrario ha tenido un mayor auge. Se piensa que, si hay un - 

progreso científico trae como consecuencia un progreso técnico 

en todas sus áreas, concomitantemente con este ideal, surge el 

problema del proceso ético, sobre el cual se nos presenta en - 



un completo retroceso en casos como aon'14 Segunda Guerra Mun-

dial Y pesa a esos acontecimientos trágicos se han solucionado 

y ee continua creyendo en el progreso ético de los hombres - 

pesar de que 	impo 	i l se ha restado 	rtancia a la vida espirtua-- 

del hombre. 

a) PRINCIPIOS SOBRE EL PROGRESO. 

Al hablar sobre el progreso Luis Recasens Sichew - 

los ennumera de la siguiente manera; 

"I.- Todo descubrimiento de un valor cons-
tituye progreso. 

2.- Toda transformación de una cosa en --
bien (bonificación) constituye progre 
so. 

3.- Toda institución destinada a realizar 
un valor es progreso, por imperfecta-
que desempeñe su cometido. 

4.- Toda mejor realización de un valor ya 
realizado es progreso, esta mejor rea 
lizaci6n de un valor puede llevarse a 
cabo de varios modos. 

S.- Todo aumento de bienes en cantidad --
constituye progreso. 

6.- Toda disminución de males constituye-
progreso, porque la eliminación de un 
mal no debe de considerarse como la - 
simple negación de una cantidad nega-
tiva, sino como la producción de un - 
positivo valor. 

7.- Todo aumento de males constituye re—
troceso. 

8.- La conversión de un bien-medio en ---
bien-fin, no constituye progreso y --
puede constituir detención o retroce-
so". (5). 

(5) oh. cit. Soci.ología Recasens Siches. Pág. 265. 



12. 

:b) ESTiMACION DE matoREs. 

Tedo'aUmentO en La capacidad humana 1111'"' 
ra *atinar valorea es un bien y un pro-
greso. 

.- 'hada rectificación de aberraciones esti 
nativas constituye Progreaoe estas ree-
tificaciones pueden referirse tanto A -
la denuncia de estimaciones en sí mis--
n'a falsas, como el restablecimiento de 
la auténtica jerarquía entre los valo—
res. 
Estos des principios contienen propia—
nente el fin de la educación humana". - 
11-L, 

'Juicio sobre el Progreso Universal" 

1.- El fomento y el desarrollo de un valor-
interior con detrimento de otro valor - 
superior es un retroceso. En cambio, - 
el descubrimiento de que ello acontece-
y la rectificación consiguiente consti-
tuye progreso. Por ejemplo: Lá aboli—
elle!, de la esclavitud, que menoscaba el 
superior valor de la dignidad humana. 

2.- El fomento y desarrollo de un valor su-
perior con detrimento de uno interior - 
puede ser retroceso y desde luego plan-
tea siempre la cuestión técnica de lo-e 
grar el paralelo desarrollo de ambos va 
lores. Los valores no non en si incom-
patibles. 

3.- El prógreso universal resulta de los --
prugreses particulares, pero teniendo - 
esenciaLmente en cuenta la jerarquía en 
tre los valores". (7). 

Proponemcs que se debe de tomar en cuenta que el es 

tudio sociológico ne debe ser interferido por los puntos de --

vista axiológicos, ésto es, por los juicios estimativos, por - 

(6) ob. cit. socic:logía. Recaaens Siches. Pág. 265. 
(7) ob. cit. IDEM. 	2t5. 
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ego es m4A adecUado hablar de cambieshistóridos en:lugar , d 

progreso,  

c) HECHOS DE CAMBIO BUMANO, 

Se puede llegar a considerar que existen cambios so 

piales individualizados, es decir en cuanto a las ideas van a 

pertenecer estrictamente al mundo privado mientras no prodUz-

can consecuencias en la historia, hay para tal efectohechos 

de cambio humano, las más de las veces sociales, con anteceden 

tes sociales o con efectos sociales que son divididos de la si 

guiente manera: 

Cambios en los componentes materiales de la cultura: 

Inventos técnicos, máquinas, procedimientos médicos, etc. Tam 

bién se dan cambios en las normas vigentes como hábitos, usos, 

creencias, cwitumbres, reglas jurídicas, así como enlas insti-

tuciones como en la familia, comunidad, nación, etc.: cambios- 

en las personas reales, en los seres humanos, en el modo de --

ser de los individuos en forma concreta. 

Al tomar en cuenta estos cambios debemos de entender 

que no en una división tajante, sino que son correlativos y --

existe una recíproca influencia entre los diferentes tipos de-

cambio existentes. Las consecuencias fundamentales de estos 

hechos de cambio humano hacen posible que: 



En cuanto a 100 componentes materiales de 14 cultura 

ee produzcan bienes que satisfagan les necesidades vitales del 

hombre, eleven ou nivel de vida y ve llegue a la producción de 

tienes secundarios que le ProPorcionen bienestar o confort. 

Los cambios normativos e institucionales se dan, d 

Manera general, en virtud del continuo movimiento social o 

Mímica -  social. y que necesariaMenteliabrán de adherirse a la vi 

da social-que regulen. 

El modo de ser del hombre es el producto del contex-

to social, económico y político en el cual se desarrolla. 

El cambio socio-cultural-histórico es de mayor conti 

nuidad. Toda vida humana está en proceso de cambio, en mayor-. 

o menor grado, rápido o lento y, como en definitiva, los he---

chos sociales están formados en procesos, por situaciones de - 

comportamientos humanos y por instituciones, resulta que tam—

bién las realidades sociales están en cambio constante. 

Así nos encontramos que, en todo cambio histórico --

existen tres generaciones, a saber: Los jóvenes, los maduros y 

los viejos; la relación o articulación de estas tres generacio 

nes, es lo que va a determinar el cambio histórico. 

d) FACTORES DEL CAMBIO SOCIAL. 



. t'actores ExternO0 de la Naturaleza. 

cataclismos naturales que alteran tranaitorissente o 

ermanentemente-lavisia'estrUctura colectiva, 'ausoitan,amigta 

ciones, borran lilejae comunidades'a Impelen e la fundagión'de-

otras nuevas, 

.-'' Cambios On'el número y en la.comPoeidiel“Mtou'. 
población. 

El rápido crecimiento de la población va a tener co-

mo consecuencia una serie de desajustes y deseqUilibrioa de --

loa cuales surgen movimientos de cambio en la estructura so—

cial e igualmente sucede con la disminución de la población. -

Si el aumento de la población es por la inmigración y es valúa 

da dicha corriente va a ser positiva ya que cada uno va a apor 

tar sus modos de vida originales y nos encontramos con un dina 

mismo social. 

3.- Trastornos sociales. 

Como son invasiones- conquistas, este tipo de tras--

tornos sociales trae como consecuencia una serie de cambios --

tanto para el conquistado como para el conquistador-, guerras-

ésta nos trae las consecuencias anteriores ya que modifica el-

orden social, las estructuras colectivas y los modos de vida - 

de los países beligerantes. 



En relación 4 lng factores del cambio social asnal,* 

dos los factores externos de la naturaleza y trastornos socia-

les non circunstancias excepcionales, no considerando as L, el 

referido a los oembios en sl nómezo y composición de la pobla-- 

ción, que es uno de los fenómenos más analizados en nuestra - 

&Poca en virtud de la problemitica que representa el crecimien 

to y decrecimiento poblacional, Palie el régimen polftico de un 

país por suovefectot politidossociales y planeación ecónómi- 

Ca. 

e) DETERMINANTES CULTURALES. 

Cada sociedad va a vivir sobre la base de su cultura 

por ejemplo: 

1.- Adopción de una fé religiosa. La influencia del 

Cristianismo en la abolición de la esclavitud así como 

familia. 

en la - 

2.- Desarrollo de la Filosofía. El deseo de elabo-

rar una concepción intelectualmente justificada del mundo y de 

la vida. 

Podemos observar que la Filosofía ha traido graves - 

cambios en la sociedad, como por ejemplo en la Revolución Fran 

cesa que es la aplicación del espíritu Cartesiano a la políti-

ca y al Derecho. 
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Deecubrieient00 científicos. El 1Q que va a ge-

merar un dinamismo social más potente, se puede coneiderar 

fue,; la ciencia es  de les más influriontes para que exista un`  - 
lesbio social ya tics hace Posible los inventos técnicos y és--

toi son también contribuyentes al cambio social por la 400.0a-

bilidadnulTtienon:por eJeMploi,401 teléfono. 

FACTOME8 ICOMOMICOS. 

Los factores econ6micos van a estar íntimamente lisa 

dos a los técnicos así como a los naturales-y-tambi4a-á otros-

muchos tipos, por ejemplo, el aprovechamiento de productos ---

inorgánicos, desarrollo de la industrialización, etc., esos hi 

chos son también hechos social*s y van a engendrar nuevos cam-

bios no sólo en el campo social, económico sino también en ---

otras realidades sociales. Por el vínculo estrecho que se es-

tablece entre factores económicos y la tecnologia, se ha dicho 

que los avances técnicos, a lo largo de loe Siglos XIX y XX --

han repercutido en la dinámica social, puesto que a través de-

ellos se tiende a disminuir los antagonismos sociales aunque - 

no eliminarlos. 

COMUNICACION Y CONTACTO ENTRE LOS VARIOS 
PUEBLOS Y CULTURAS. 

Muchos cambios sociales son debidos a factores que - 

originalmente no actuaron dentro del seno mismo de une 



la. 

sociedad, sino que, el hecho de que los miembros eztér,  en con-

tacto con otras sociedades de distintos tipos y modos de vide, 

se sienten inclinados a Untarlos y es sol. como worg n  los  

cambios. 

'ley otros Autoree que afirman qué para tratar el ei-

tudio del cambio social, es necesaria la ,explicacite de la di- 

námica funcional de la sociedad 'y se considera que el tener -- 

ciertos hechos, podemos realizar el estudio o inveetigación -- 

del cambio social, así como de loe elementos que nezestran su - 

eptabilidad. Pero para realizar dicho estudio, e3 necesario - 

hacerlo desde el punto de vista histórico y funcional, sin im- 

portar por cual se empieza, ya que éstos presuponen que la so-

ciedad es un sistema formado de partes interdependientes e in- 

. terrelacionados. Otros realizan eu análisis dando mayor impor 

tancia a un aspecto en particular (ideología, relisibn, etc.), 

pero adolecen del derecho de descuidar los demás factores, sin 

embargo al alterarse un factor, los demás también se van a al-

terar (Teoría Monista) y con el tiempo pueden cambiar de forma 

o de función, por consiguiente, debemos de tener en cuenta ---

que, los diversos elementos de la sociedad están muy conecta--

dos entre al, de tal manera que, ningún grupo de izu. tituciOnes 

O estructuran sociales por importantes que éstas sean, dejan - 

de recibir la influencia de los demás. 
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Como no exista una teoría universal acerca del nem- 

bio social, es necesario concebir a ls sociedad como un siete-

Ms, cuY0 equilibrio se ve ,,amenazado cgnstantemente Y que de I 

una manera es restablecido, Al hablar de equilibrio no. rake,  

rimo. a Un estado de cosas en el que las instituciones, Velo- 

res y estructuras sociales están interrelacionadas 

mente y forMan un- todo más o menos integrado. Cabe mencionar-... 

a manera de ejemplo, las' instituciones educativas que inculcann--

patrones morales aceptados y preparan a los individUos para 

emprender los papeles adultos que deben de realizar. 

Ya que ninguna sociedad es estática, este equilibrio 

puede describirse como dinámico. A medida de que se producen- 

, los cambios se van a sentir sus repercusiones, se van a hacer-

ajustes que tienden a restablecer el equilibrio del sistema, - 

no hay nada inmediato o automático en esos ajustes, pueden si-

tuarse o diferirse durante mucho tiempo, por lo que, en muchos 

casos, se llega a una violenta regulación o a un cambio menos-

drástico que se traduce en una nueva integración, distinta en-

muchos aspectos a la anterior. 

El conflicto puede ser una característica inntitucio 

nal de la estructura social (huelga) y la opción política pue-

de tolerarse, como en el caso de las diuputas religiosas, o --

puede ser una consecuencia inevitable de la estructura de la - 



sociedad, especialmente  cuando varios grupos tratan de reali-

ar sus objetivos. Se ha sugerido que un modelo de conflicto- , 	• 

o¿la apciedad'pnc#Xeller.más:Firnduq,tivn qUe'Un. modeiO'd, 

asVlo debemos entender, va que al concepto de con., 

fiico no serella dado el valor que merece y, debemos. dc pon-

tentarnos con un enfoque apropiado de 'la sociedad considerando 

la como un sistema más o menos integrado. 

En el estudio del equilibrio, como en otros estudios - 

sociológicos, suele predominar la tendencia a hipostaciar el 

concepto de la sociedad diciendo que es un sistema que defien-

de sus fronteras, tiende constantemente a conservar el equili-

brio y responde a fricciones o a tensiones. 

Dichas versiones significan que dos grupos de personas 

responden, en forma repetitiva, a las dificultades con que tie 

nen que enfrentarse durante su vida social, con el fin de pro-

teger sus modos tradicionales de vida o de resolver sus necesi 

dades fundamentales de la vida. El enfoque histórico exige el 

examen de las circunstancias concretas que amenazan romper el-

equilibrio. 

Las fuentes del cambio social pueden provenir del con-

tacto con otras culturas, de los tipos de innovaciones, de las 

sancionadas institucionalmente, o bien que la sociedad no está 

totalmente integrada de las tensiones; o por los conflictos 



que se generan dentro del mismo sistema. 

En ti concepto de difusión, la propagación de raffigtm 

culturales de una sociedad a otra, se propuso' como una alterna 

, 
Contrale explicaci4n'evOludioni.stUi:Pare'enlerai le:Ispa7  

ricide-derasqos comunes en distintas sociedades. Asi:Vsmotv: 

que la difusión es un procese selectIvoi-  ya que _puede ser aca 

tado o techaaado por una sociedad que entra en contacto con --

nuevos patrones culturales o sociales y, el problema principal

se refiere, a las condiciones con que se van a aceptar o rocha 

zar esos nuevos patrones culturales y, a los procedimientos --

que se van a convertir en elementos de la cultura y sociedad,-

a lo que se esttn adhiriendo asimismo como su consecuencia. 

tiva 

Por otra parte, cuando varios grupos enteros van a en-

trar en contacto recíproco, lo más seguro es que surjan nuevos 

procesos, como es el caso de la amalgamación que consiste en - 

que varios grupos en el momento de chocar con otros, van a 

crear nuevas relaciones sociales y pueden desarrollarse jun--- 

tos, produciéndose cambios interesantes en las dos culturas -- 

que se vuelven una, es decir, en términos más fáciles, que es- 

la unión de dos culturas que dan lugar a una sola. 

La acomodación, es cuando dos grupos van a cambiar sus 

respectivas formas sociales y culturales para compenetrarse me 

joz o bien, cuando una sociedad se va a convertir gradualmente 
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. Una ea ,Parte de la Obra, 

En una agoieded. kradicienellebl bien constituida,  .111 ... 	• 	• 

Influencia externadefUeria Peciiteta::OSAlice, pUedeaar 

fuenbe . capital del cambio.. pero no la '4nica, ya que este 

dé sociedad, las invenciones, se ven con desdén y, el una de - 

las causas por las cualeá, no hay inventos y éstos van a ocu—

rrir ocasionalmente.' En las sociedades modernas, las inyencio. 

nes e innovaciones son bien recibidas y estimuladas, por lo --

que se deben de estar de acuerdo con los valores sociales más  

significativos. El progreso científico, en las que se basan 

las innovaciones técnicas, se hacen incrementando los laborato 

ríos de investigacién, así como las instituciones científicas. 

Es la manera como nos damos cuenta de que todos los --

elementos de la sociedad van a estar interrelacionados, demos-

trando que, ciertos cambios en una área van a traer aparejado-

el cambio en otras, las invenciones se toman como algo útil, - 

sin tomar en cuenta sus consecuencias, ya que muchas de las --

cuales pueden producirse sin previo aviso y single los miem---

bros de la sociedad lo deseen, como es el caso del automóvil,- 

ya que éste hizo que cambiara la vida familiar, religiosa, el-

crecimiento humano, porcentaje de vida y muerte, etc. 

Los cambios en la sociedad pueden producirse también - 

dentro del funcionamiento normal de las propias instituciones, 
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al respecto, Carlos  MaXI,'demoatró que lea instituciones acep 

teclee pueden ,crear las condiciones ,  necesarias que con el tiem- 

Po conducir4n 	la ginefoym*9i6n 	 mis o- 

res aportaciones al Progreso de las ciencias sociales. 

La conducta convencional y aprobada del capitalismo ha 

contribuidora sus propias transformaciones, por ejenplol La - 

abolición de las responsabilidades feudales, dej6 a los obre--

ros a merced del mercado, los obligó a unificarse en organiza-

ciones obreras y a rehacer, con el tiempo, las relaciones obre 

ro-patronales. 

Cuando hay cambios continuos en ciertos sectores de la 

sociedad, aparecen tensiones y presiones que favorecen a nue--

vas transformaciones, éste se presenta cuando nuevos grupos --

son provocados y estimulados por alguna dificultad dentro del-

orden social y, como consecuencia, se busca cambiar el estado- 

de las cosas de manera diferente o deliberada y es la manera - 

como se van a crear los movimientos sociales: Por ejemplo en-

Alemania el Nazismo. 

f) SOCIOLOGIA E HISTORIA. 

Ely Chinoy, decidió darle al enfoque del cambio social 

el título de "Histórico" por tres razones principales: 

1.- Muchos sociólogos principalmente en Estados 
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Unidos, han estudiado lo estático y son pocos los que se preo. 

cupan por el cambio social, cualquier análisis funcional ha 

tendido a subrayar los problema. del,orden social , pero en un . 

mundo de cambios rápidos y revolucionarios así como de deo6rd4 

neo, no conceden la atención adecuada a las variaciones, merla' 

limitar seriamente la utilidad Y la aplicación de los desoubri 

mientos. 

2.- Todas las encuestas sociológicas so refieren a 

personas y a conductas en cierto tiempo y lugar específicos. 

Milla nos recuerda la importancia que tiene tomar en cuenta el 

principio de Marx sobre "la especificidad histórica; Toda so-

ciedad dada debe ser entendida en relación con el período espe 

cifico en que existe. Como quiera que se defina la palabra --

"período", las cuestiones, ideológicas, los tipos de hombres y 

mujeres que predominen en un período dado constituyen algo así 

como un patrón único". 

A pesar de que los sociólogos tratan de derivar pro-

posiciones no limitadas por el tiempo o el espacio, su estudio 

histórico y analítico asume implícitamente, un determinado con 

texto histórico cuando se refiere a la conducta electoral, a - 

la salud mental, a la estructura del poder de la comunidad y - 

a la desorganización familiar. Mientras se entienden las fuen 

tes de donde proviene ese contexto histórico y la tendencia -- 



del o al cambio que hay dentro de 41, mayor será la Posibi 

dial 'de que, un gran némero de variables significativas se ten-

la* en cuenta y habr4 aenore■ posibilidedee  de derivar general 

ilaciones de eso; estudios para aplicarlos e otras circunstan-

cias donde no tiene cabida. Milla argumenta que no hay ningu-

na ley formulada por un investigador, social que sea transhiet6 

rica, que no deba de ser interpretada en relación con la es - 

tructura específica de alguna épocas otras leyes por vaciat17. 

abstracciones, Milla parece destacar la posibilidad de genera-

lización que pueden aplicarse fuera de las situaciones históri 

cas específicas, pero tiene razón cuando desaprueba esas "le 

yes que pretenden asegurar ciertas relaciones definitivas en-

tre las variables sociológicas, a lo sumo podríamos senalar, - 

algunas variables que pueden tomarse en cuenta para explicar -

problemas particulares y en un nivel muy general, las condicio 

nes que deben de existir para que determinados fenómenos se --

produzcan o para qUe sobrevivan ciertas estructuras. 

Las teorías sociol6gicas m4s productivas hasta la fe-

cha se reducen de hecho a lugares y períodos particulares. 

3.- Sociología e Historia lignifican cosas diversas-

para los que se dedican a cada una de ellas, y por ello, resul 

ta difícil precisar claramente sus límites y asignarles campos 

específicos de investigaci6n. 



El historiador se ocupa principalmente del pasado y - 

sólo que tenga un criterio, anticuario, buscará las relaciones 

,t17pfoa o ooix el presente;.,,,aunque'existan excepciones. 'NUChos ... 

h istorisdoree  niegan ser científicos N's que su objetivo  es n47-. 

rrar, deseribir lo que ha sucedido en realidad. La,  narraqión 

trata generalmente de personas concretas y podemos presumir que 

también de acontecimientos singulares. 

El sociólogo se encarga principalmente de generaliza-

ciones, los individuos y los acontecimientos cuenta, sólo si en 

tnan en la categoría de patrones. La abstracción, inevitable - 

en cualquier discurso intelectual, es explícita, autoconsciente 

y alcanza un nivel, típicamente mayor, en la sociología que en-

la crítica histórica. Gran parte de la investigación histórica 

se refiere a instituciones, ideas, creencias y organizaciones, 

es decir, a la estructura social y a la cultura, en esos terre-

nos el historiador y el sociólogo tienen problemas semejantes y 

la diferencia es que el primero apoya casos concretos y singula 

res y el segundo tiene un criterio general. 

FORMAS DE ANÁLISIS SOCIOLOGICO. 

Las creencias van a contribuir a que persistan las --

instituciones, así también, deben tener cierta continuidad y es 

por eso fácil de advertir que ciertas cosas parecen sir siempre 

las mismas, mientras que, otros aspectos de la sociedad van a - 



El análisis sociológico debe 4e es.,pIicar no 0610 la , 
 

continuidad sino también la  transformación  de la sociedad, gut 

como la introducción de ideas, hábitos, relszioses nnsv44  y  - 

El problema del cambio vn a tener hcidas raíces Fan-

las filosofías de la Historia del Siglo XIX principalmente - 

con Comte y Spencer; sobresaliendo los procetscs y las secuen-

cias a través de las cuales había evolucionz..O'r la sociedad. 

Estas teorías evolucionistas'hicieron supos:ir=es acerca de - 

la inevitabilidad del progreso, así vemos cuy: se analizaron --

los orígenes de la familia, religión y el ES.- G, y una vez es 

tablecidas las teorías sobre éstos, tratarzr. ,:be seguir las eta 

pas sucesivas por las que pasaron las societes. Aplicaban,-

a menudo, conceptos y teorías de la evolucit= biológica (selec 

ojón natural, supervivencia del más fuerte, etr.). Estos pro-

bienes que tuvieron gran importancia en el pt.sado, son de me--

nor interés para los sociólogos contemporáne:Is- Robert M. Mac 

iver y Charles H. Page, consideran al respezzz que: "La raíz-

de la sociedad está en los comienzos de la•vla y, si hubiese-

habido un Kincípic (ie la sociedad) no podzianzs conocerlo de- 

ninguna manera". 	(13). 

(8) ob. cit. La Sociedad. Chinoy Ely. Páq. 



llamada teoría r,de le 

lineal en la que se afirma que cada sociedad pesa por diferen-

tes etaPal,  de des arrollo,` dieta gic la actualidad, se ha sbendo 

nado totalmente. 

En lá teoría evoludionista de Julian H. Steward nos-

dice quei la metodología de la evolución postula qué paralelos 

genuinos de forma y función se desarrollan en secuencias o tra 

diciones culturales históricamente independientes, y luego ex- 

plica estos paralelos, gracias a la operación independiente de 

una casualidad idéntica en cada caso. 

Si eliminamos otras formas similares que surgen en--

diferentes sociedades, podríamos llegar a formular conclusio--

nes válidas con respecto al desarrollo de los sistemas institu 

cionales y las estructuras sociales, este tipo de formulacio--

nes no difiere mucho de las teorías que hasta ahora prevale---

cían, excepto en el hecho de que postulan la posibilidad de de 

sarrollar una teoría general de la evoluci6n aplicable a todos 

los grupos sociales. Así vemos que el fracaso de la teoría --

evolucionista proviene de la aplicación mecánica de las ideas-

derivadas de un campo para investigar en otro, pero lau teo---

rías evolucionistas pasaron por alto la continuidad que se pre 

senta en la sociedad, sin explorar completamente las 	 



lnterrelacionee 'que existen entre 140 estructuras y las lnoti-.  

tucionea sociales, El desarrollo de la teoría funcionalleta,- , 

uslenPart0°'Onafreaceidn a. estas deficiencias, aunque se:Ka 

descuidado tanto la investigación scbrs 

que es necesario subrayar  la importancia de un enfoque histdri 

co, como contrapartida necesaria para el análisis funcional. 

El enfoque hist6rieo tiene que:ver con el cambio so-. 

cial, con las condiciones necesarias para las innovaciones, - 

lmvconductas sociales, las instituciones, los valores y proce 

sos que contribuyen al flujo de la vida sociaL El:contraste-

entre el enfoque histórico y funcional suele definirse confusa 

mente como: La distinción entre lo estático y lo dinámico, pe 

ro ambos enfoques tratan de procesos sociales que ocurren du--

rante un periodo determinado en todo orden social existen pro-

cesos con diversos grados de complejidad, en los que los hom-

bree respetan las normas establecidas y se integran en algunas 

de las estructuras sociales que existen. El análisis funcio—

nal se refiere a los procesos que so desarrollan en una estruc 

tura relativamente estable, en la que los participantes pueden 

variar y los individuos intercambiar papeles o estatua. El --

enfoque histórico se refiere a los procesos que transforman la 

estructura social. 

No hay principios universales de cambio histórico, - 
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los mecanismos de,eambieque conocemos varían con la estru01 

ra social que examinamos, en virtud de que el cambio históri-

co es cambio de estructuras sociales, de las relaciones entre 

sus partes componentes. De tal manera que, así como hay di—

versidad de estructuras sociales hay diversidad de principios 

de cambio histórico.H  

HECHOS SOCIALES. 

Los hechos sociales son humanos y a excepción de --

los físicos como es la lluvia o todo aquello producido por la 

naturaleza y tienen una explicación, en cuanto a su estudio,-

de causa-efecto; en cambio los hechos humanos, van a tener un 

sentido más bien de comprensi6n, ya que ésto es un elemento - 

esencial indispensable para su explicación por qué los hechos 

humanos son realidades que tienen un sentido, son realidades-

producidas por causas y engendradores de efectos, así, el he-

cho social fundamental es la solidaridad para algunos; para - 

Durkheim es: "La división del trabajo"; para Gabriel Tarde - 

es: "La imitación". Este Autor se pregunta ¿Qué es la socie-

dad?, a lo que va a contestar: Es la reunión de seres que se 

imitan entre si o se asemejan en sus ideas, sentimientos o ac 

tos, por el hecho de que éstos proceden de un modelo y la imi 

tación en forma de respeto es la base de la autoridad social. 

Para Durkheim, un fen6meno social es cuandfJ se ---- 



caracteriza por ser coactivo, ast la coacción que la comuni 

d d ejerce, sobre cada uno de los Individuos que la integran, 

ea el hecho fundamental/ se dice que no todos los hechos que-

ocurren en la sociedad se les,  puede llamar sociales, ególo me-

recen este nombre aquéllas maneras de pensar, sentir y actuar 

que no partiendo del individuo; sino siendo exteriores 

se imponen coactivamente. A esta teoría se 

presentaciones colectivas o de le colectivo. La moral social, 

religión, técnica industrial, lar corrientes sociales, educa- 

ci6n, costumbres, usos sociales, ron formas de vida colecti— 

vas que se hacen coactivas para todos los individuos y ésta - 

determina su carácter social. !r cuna, la doctrina de 	 

Durkheim pone énfasis en la existencia de una conciencia co 	

lectiva que difiere de la conciencia individual y, a su vez,- 

hay diferencia entre los hechos sociales y los hechos psicoló 

gicos, ya que, los primeros contienen dos características que 

son: Exterioridad y coactividad. Para este Autor existe una 

mente social o colectiva que es U7ka. realidad y la sociedad, - 

es algo diferente a la realidad de las mentes individuales, - 

la conciencia colectiva es la forza más alta de la vida paf-- 

quica, puesto que la conciencia 	las conciencias está situa 

da fuera y por encima del indivz. 

El hombre es esencialmmzts histórico, ésto es, que-

al contrario de lo que sucede con los animales, el hombre es- 



en cada lugar y  en cada tiempo diferente, de cómo es en otro" 

lugar y en cada tiempo diferente, de cómo ea en otro lugar o-

de cómo ha sido en otras época. y de cómo será diferente en 

el futuro, ya que dichd.  cambio a través delespaCi.oes dado 

por la experiencia, toda generación va'a:caMbiar 'en virtud de. 

que una generación va a tomar como punto de . apoyo'a-la ante--'  

rior, es decir, toma el legado cultural al que va a ir modifi 

cando en el transcurso de su vida añadiendo nuevos conocimiln 

tos, experiencias, introduciendo correcciones, desechando lo 

que ya no considera necesario, de esta manera, deja un legado 

Cultural para las nuevas generaciones que van a realizar la - 

labor y así sucesivamente. 

A los hechos del cambio social se les ha dado gran-

importancia ya que plantean problemas graves de tipo socioló-

gico que todavía no se llegan a resolver por ejemplos ¿Cuál-

es la dirección del cambio social?, ¿Va el cambio social ha--

cia el progreso, hacia la degeneración, hacia alguna catastro 

fe o hacia una mera extinción?, ¿Quién es el agente productor 

del cambio social?. 

Al cambio histórico se le ha concebido de diferen--. 

tes formas por el pensamiento humano en sus respectivas eta—

pas, por ejemplo: En la antiguedad clásica la idea del pro—

greso es dada por. Platón, Aristóteles, Cicerón; también hubo- 
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esbozas da esta idea en , el Cristianismo y en la Edad Media 

por parte de San Agustín. Santo Tomás de Aquino. Sin mbar-- 

. por otra  parte, tanto en la antiguedad como en a 'época 

medieval, circulaba una concepción de la historia como un pro 

greco regresivo. 

Ahlkmitologfivantigua,  se hablabade-una época de-, 

oro, en la que todo era felicidad, abundancia y bienestar,;- 

'por otra parte el dogma bíblico del'estado original de inocen 

cia 'de Adan y Eva en el paraíso, de su caída en el pecado ori 

ginal y de la consiguiente degeneraci6n de la. naturaleza huma 

na, incitó a algunos a pensar en la historia como un proceso- 

en decadencia, ya que el pecado sigue .dominando y aumentando. 

Pero la idea del progreso, no sólo se consideró como una fina 

lidad estimable, pues en este aspecto, había prevalecido en - 

muchas situaciones históricas antiguas y también en la Edad - 

Media, sino que además, y, principalmente como la creencia de 

que el progreso es una ley histórica de hecho, de forzoso cum 

plimiento fue ganando cuerpo y dominio en la Edad Moderna ---

del mundo occidental, hasta convertirue en el Siglo XVIII, en 

la convicción básica más honda y arraigada sobre la cual se - 

asentaba la vida humana individual y social, los grandes for-

muladares de esta idea fueron entre otros Montesquieu, Adam - 

Smith, Marx, Spencer. 



La idea del progreso, es una oonoepción de la hist° 

tia segdn la cual hay un determinado orden en la sucesión do . 

acontecimientos, Oirden,qUe realiza 'una mejora en a teal. 

ración de los Valoree yorden que es considerado, como Una ley 

causa. 

La idea del progreso, afirma Manuel G. Morente, 

contenida en todas las actitudes fundamentales que el 

pensar moderno ha adoptado ante los más hondos problemas de - 

la vida (individual y colectiva), de la conducta y de la bis- 

tiria, al hoMbre moderno le ha parecido el progreso como una-

realidad indubitable e indubitada, 19s fetos de la historia 

- las experiencias vividas han demostrado que no todo el pro-

grese) se ha realizado en una forma ascendente, sino que ha ha 

blao períodos de interrupción o retroceso, sin embargo se ha-

vstc que después de esos períodos oscuros hay una recupera--

ci,5n, pero el hombre moderno del Siglo XX ha pensado que el 7 

przlgreso técnico y, en nuestra época se ha acrecentado, agi- 

az.tando el progreso y se considera de una ferocidad ineludi-

bl.e, pero aquí, ese progreso que es tan elevado en esos cam--

p2,a, no ha ayudado a fomentar el progreso moral, al contra--- 

r Ç, se piensa que es una época de descenso, y el ejemplo más 

claio, es el del Nazismo; sin embargo, se observa gen positi-

a.man'Le ha seguido el progreso social. 



El hombre para progresar, necesita dos elementos o-

requisitos que son, a saber por una parte, ser capaz do apro 

Vechar el pesado, e• decir, beneficiarse con lag conquistes 

logradas Por sus antecesores; por otro lado, tener la capaci-

dad de hacerse libre de 10 que fue ayer para estar en poli'-_ 

cido de corregir y aumentar la cultura anterior. 

Augusto Comte al hablar del cambio social postula 

su famosa "Ley de los Tres Estados", la cual explica el pro--

greso intelectual de la humanidad y la que integra la dinámi-

ca social. 

I.- ESTADO TEOLOGICO O FICTICIO.- La inteligencia - 

humana debido al retraso en el cual se encontraba, busca ex--

plicarse loa fenómenos que lo rodean y aspira al logro del --

conocimiento absoluto, para tal efecto también ha de pasar --

por etapas que son: 

a) Fetichismo.- Es un estado de salvajismo en el --

cual el hombre vive como animal y tiene un concepto infantil-

de las cosas, todO se interpreta con relaci6n a ficciones, --

por ejemplo: Dar vida a las cosas u objetos materiales. 

b) Políteismo.- La vida de los objetos materiales - 

se retira y se les traslada a seres ficticios, la actividad - 
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e seres invisible,  explica los fendmeno0 naturalea y lUege - 

los gociulea, el,  fin de esta etapa se presenta con la reduc--

cidn de lea inteligencias,  Voluntades que.  Pretenden1Salpticar. 

ia'neturaleSa a una sola intéligencia  o Voluntad, ami aparece 

monoteismo. 

II.- ISTADO MEWISICO 0 ABSTIaCTO. Coste 

ra que es necesario, exponer la.decadenciaAel,  periodo nicial 

y su .descomposición inevitable para preparar el advenimiento-

de lo que vendría a ser la etapa positiva. *ato ae lleva a - 

cabo en la etapa metafísica, ya que, en ésta aun no se abando 

na la idea de la etapa inicial, de buscar el conocimiento 

soluto, pero en este estadio la solución ea diferente. limbo 

estadios tratan de explicar el origen de las cosas y su deati 

no, pero en el estadio metafísico los seres sobrenaturales --

son sustituidos por un conjunto de principios abstractos que-

se utilizan para explicar las cosas. 

III.- ESTADO CIENTIFICO O POSITIVO.- Constituye el-

momento en que nuestra inteligencia alcanza la madurez y no - 

se preocupa por el conocimiento absoluto, es decir, ya no in-

daga el modo originario de producción de los fenómenos. 

LA TEORIA DEL CAMBIO SOCIAL SEGUN RERBERT SPENCER. 

La construcción metafísica de Spencer foca: "La ley- 



de la avoluci6n de carácter cósmico", considerada dentro do 

la corriente positivista, a diferencia de Cumte, le va ,a dar 

una gran importancia "a la biología y psicología social 1/16 - 

al igual que Comte. la conveniencia de tratar los fenómenos - 

sociales como fen6menos físicos. 

El pensamiento metafísico de Spencer tiene doe di—

recciones; En primer lugar, la ley de la evolución de alcance 

cósmico y, en segundo lugar la existencia de un ■er en sí, el 

cual es concebido como incognoscible, pero además, es detini-

U° no 8610 negativamente, sino también en forma positiva, ya_ 

que, consituye el objeto de una conciencia definida y es de--

signado como: La "fuerza" que integra el fondo de las cosas, 

la cual es una manifestación de la realidad que se halla some 

tida a la ley de la evoluci6n. 

Para entender mejor el pensamiento evolucionista de 

Spencer, es conveniente tener una idea de algunas de sus prin 

cipales doctrinas filos6ficas como son; 

1.- En todo el universo, existe una redistribuci6n-

incesante de materia y movimiento. 

2.- Esta redistribución constituye evolución, ahí - 

donde predomina una integración de la materia y una disipa— 

ción de movimiento y constituye disolución, ahí donde 	 



predomina una absorción de movimiento ,y una desinte9ración de 

la materia. 

3. La evolución es simple, cuando el proceso de 1.11  

tegracidn o la formación de un agregado coherente se verifica 

sin complicaci6n con otros procesos. 

.- La evolución es'compuesta, .cuando aimultáneamej 

te con este cambio primario de un estado incoherente a un es-

tado coherente se producen cambios secundarios, debido a las 

diferencias en las circunstancias de las diversas partes del- 

agregado. 

5.- Estos cambios secundarios constituyen una trena 

formación de lo homogéneo en heterogéneo, transformación que, 

como la primera, se muestra en el universo como un todo y en-

todos sus detalles, en los agregados de estrellas y nebulo---

sas, en el sistema planetario, en la tierra, en organismos ve 

getales o animales, en todos los productos de actividad so---

cial. 

6.- El proceso de integración tanto local como gene 

t'al, se combina con el proceso de diferenciación para hacer - 

que este cambio sea, no simplemente de la homogeneidad a la - 

heterogeneidad, sino de la homogeneidad definida, y este ras- 

go de corriente determinación que acompaña a las 	 



carecrerteticas de creciente heterogeneidad, se Muestren, Co-

mo ella, en la totalidad de las cosas y en todas sus divisio-

nes y subdivisiones hasta 19 

In resumen, la ley de la evolución consiste, en que 

la homogeneidad indefinida e incoherente se pase a le hetera-. 

goneidad definida y coherente. para Spencer hay tres clames 

de evoluciónb 

.- La inorgánica que comprende la atrogenia y la 

geogenia. 

2a.- La orgánica que comprende los fenómenos ffei--

cos y psíquicos de los seres vivos. 

3a.- La evolución superorgánica que comprende de --

los agregados sociales (sociedades de Insectos como abejas, - 

avispas, etc.) y la forma más alta de este tipo de evolución, 

es la sociedad humana. 

Una sociedad simple está compuesta por familias; --

una sociedad compuesta está unida por familias unidas en cla-

nes; una sociedad doblemente compuesta se origina, por la -- 

unión de los clanes en las tribus y,.las sociedades triplemen 

te compuestas, como la actual, son aquéllas en las que las --

tribus se han unido para formar Naciones o Estados. 



SOCIEDAD MILITAR Y SOCIFT441,  INDUSTRIAL. 

La sociedad de tipo eilite es aquella en la que el 

ércitO oes la Nación movilizada, cm tanto que la Nación, *e 
' 

el ejército en reposo Y el cual Por nsiguiente, adquiere  -- 

una estructura común al ejército y a la saci6n. ha sociedad- 

militar implica como caraeterístea rflzmdaMental un control 

centralizador  tanto en la guerra comoen la paz, yune proba-

que el jefe militar se orJruierta en jefe 'político- 

despótico; toda persona se encuentra zometida a la disciplina 

Tintar y, 2a estructura social que priva en este tipo de so-

ciedad, está sometida a un sistema res:Uador centralizado, --

al cual las partes del agregado soc:i.v1 están completamente so 

metidas. 

En la sociedad industrial, a.arecen instituciones - 

libres y un Gobierno.representative, ar. lugar de una creencia 

uniforme impuesta por la fuerza; apLrecen creencias multifor-

mes aceptadas en forma voluntaria, re sustituye el Gobierno--

despótico por un Gobierno represemts, el régimen esclavis 

ta y feudal, cede su lugar a las arzYrisciones libres, uniones 

de trabajadores, asociaciones patrerL.e y sociedades de ca--

rácter político. 

h) CAMBIO SOCIAL SEGUU 



21 modo de producción, es un concepto teóriOO que 

sirve pare explicar una sociedad históricamente determinada Y' 

e encuentra integrado por fusilas Productivas Y, rele01000,01  

de producción, debiéndose entender Por tuercas Pr°ductIlee; 

21 conjunto de elementos que influYen Para que se lleve ca- 

bo la producción como son; Recursos, herramientas, hombres y  

útiles en general, que seencuentran:de manera especifica en 

óeterminada época y que, cOmbinadOs permiten producir aque--.-

llos bienes materiales 'de la soCildad.. 

Por relaciones de producción se entiende; Los nexos 

que los individuos establecen en la producción de su riqueza-

social. 

El funcionamiento del sistema capitalista pone de - 

manifiesto en su corteza superficial que, el salario paga ---

efectivamente el trabajo del obrero y que, el capital tiene - 

la propiedad intrínseca de acrecentaren y proporcionar una u 

nancia a su propietario. 

Según Marx, la ganancia ea la expresión metamOrfo--

seada de la plusvalía que queda en poder del propietario de - 

las mercancías una vez que se ha hecho la deducción del pre--

cio del costo de las mismas, la ganancia es una parte del va-

- lor de cambio de las mercancías que se origina en la fuerza - 

del trabajo de los obreros, la cual, no se paga con el 	 



En el penSamiento de Marx, el cambio en las salar19,  

130s partes de' la superestructura 'depende del cambio de le in 

traestructura económica, e modo, de prOducción de 14 vide mis 

terial determina el carácter general de los procesos de le I/ 

a social, política y espiritual, y afirma que, al llegar a 

una .fese determinada de desarrollo las.  fuerzaeprodUctivas 

materiales de la sociedad chocan con las relaciones de produc:' 

ción existentes, o lo que no es más que su expresión jurídi-- 

ca, 

llado hasta entonces, de formas de desarrollo de las fuerzas- 

productivas, estas relaciones se convierten en trabas suyas,- 

se abre 

con las relaciones de propiedad en que se había deaarro-- 

entonces un período de revolución social, al cambiar- 

la base económica se transforma más o menos rápidamente toda-

la inmensa superestructura eregida sobre ella. Al estudiar - 

estas revoluciones se debe distinguir siempre entre los cam—

bios materiales ocurridos en las condiciones económicas de la 

producción que pueden apreciarse con la exactitud de las cien 

cies naturales y con las formas ideológicas con que los hom--

bree toman conciencia de este conflicto. 

La ciencia jurídica, dogmática o técnica estudia --

las normas de un determinado sistema de derecho positivo vi--

gente o de una rama de éste y va a tener los siguientes ras—

gos; 
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4).,-Coneiderl al derecho vigente como  un conjunto T,  

de normes, 	decir, como un conjunto de.pensemientos normati' 

Vos que pretendenreguler una reelided social, el jurista va a 

trebejar con-idees normativos.  y a aplicar esas ideas a las te' 

lidades concretas, ya que al jurista le >interesa averlgillr  los, 

deberes jurídicos y los derechos subjetivos de las persone. 4s. 

plicndas en una determinada situación social. (9). 

b).- Las normas jurídico positivas-vigentes tienen.-

para el jurista un valor dogmático, es decir que, el jurista - 

va a recibir del orden jurídico vigente las normas para su --- 

aplicación, o sea, de una forma autoritaria en forma de manda-

to por lo que deben de ser obedecidos, por lo que al jurista - 

no le corresponde sustituirlas con su personal criterio, para- 

(9) ob. cita La teoría de la lucha de clases ante la Sociolo-
gía y el Derecho.- Palacios Manuel. Pág. 17. -
Carlos Marx, en el Jurado de la Colonia afirmaba 
en forma incontrovertible: "Y así nace la Revo-
luci6n y el Derecho?. La sociedad descansa en -
la Ley. Es, por el contrario, la Ley la que ha-
de encontrar su fundamento en la sociedad, su ex 
presión de sus intereses y necesidades comunes,-
tal como resulten del régimen material de produc 
ci6n importante en la época - contra el arbitrio 
individual". 
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il,:hiles normas tienen el Carliosr de dogmae pero aunque 

un juez tenga la funcióin creadora va a estar limitado con el-,  

. ordén jiarídico vigeOta. 111011  

).- La ciencia. jurídica dogmátiva va a tener un -- 

propósito práctiCo consistente  en averiguar que es lo que el- 

derecho vigente determiza para una cierta situación social, - 

es decir, indagar los deberes y derechos de una persona, etc. 

encontrar cualquier solución a cualquier problema que se le - 

plantee. 

Así vemos que, el derecho aparece como un hecho so-

cial que en efecto de otros hechos sociales y que se halla en 

interacción con otras formas colectivas y, ya una vez consti-

tuido, el derecho aparece como una fuerza social que actúa a- 

(10) ob. cit. Sociología. Caso Antonio. Pág. 355. 

"Los juri$cor,sultoa romanos, cuyas decisiones 
se integraron, según es sabido, en la corrien-
te del 2erecho Civil, definieron la actividad-
jurídica como lo que siempre es humano y equi-
tativo, como el arte de lo bueno y lo equitati 
vo. A la orden imperativa y severa, al arma - 
aristocrtica, que fue, en un principio, el de 
rechc jus, jusum); a la medida inflexible y -
la regla impuesta y absoluta, emanada de la au 
toridad, de la soberanía del Estado, como di--
ría Gomptlovicz, se agregó la razón, esto es, -
la idea moral del derecho, el ideal del dere--
cho para la vida; y aun la misma legislación - 
de las -doce tablas, significa un triunfo de la 
justicia, que transformó la costumbre esotéri-
ca de Ley'. 
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mod9 de fElotOr configurante de la 9999tiVidad y que prOduCtv,-, 

efectos sbbreotras manifestaciones de'la vida social;

cíes al dereOh9 1A9 personas pueden ro4lisr una serie a« uo-

tisrldádes que,terlan- indapaces. de'realilár- sisolamenta::Utili: 

zaran su prWis fUurZa son heChcs humanos que, producen efec-

,tos, no por si mismos, sino en virtud de una organización , ju7' 

.rídica, es decir que, mediante el derecho positivo los hom--

bree tratan de asegurar la realización de los valores cuyo - 

cumplimiento consideran indispensable en la vida social. 

La influencia jurídica europea, principalmente en - 

lo que respecta a las ideologías francesa e inglesa y leyes - 

espaftolas, es manifiesta en la legislación latinoamericana de 

manera directa o indirecta. A su vez estos países se vieron-

influidos por otros como son: Bólgica y Alemania en las leyes 

francesas de principios del siglo pasado, ésto es, encuanto a 

la codificación de 1804 a 1810, cuando Napoleón dictó cinco - 

grandes cuerpos legislativos que la historia ha denominado-

los cinco códigos: Civil, Procedimientos Civiles, Penal, Co- 

mercio y el Código de Instrucción Comercial. Dichos códigos-

van a estar dominados por las ideas liberales e individuales-

de acuerdo con la boca, pero al realizarse en códigos se 

convierten ehgarantfas de una nueva forma de vida. 

A fines de la Primera Guerra Mundial, se produce en 
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lee países de Latinoamérica una inquietud social que se mani' 

tienta en lóá obreros y campesinos que van tomando conciencia 

de eu poder Y de •us derecha!, empiezan a organizares greMiel 

mente, esta inquistud.se manifiesta taffibién en sectores poli- 

tizados de la clase media y en los círculos intelectuales, au 

preludio fue la Revolución Mexicana de 1910. Se inician una-

serie de intentos legislativos de carácter social de acuerdo-

como lo permiten las condiciones políticas del país, favore--

cen a las grandes mayorías de desposeídos. De aquí brotarán-

una serie de leyes que protegerán y ayudarán a la clase traba 

jadora, tanto para el reconocimiento de derechos laborales co 

mo para su seguridad, asistencia, prevención social y de mojo 

ramiento de las condiciones de vida, así como conferir autora 

zación al Estado, en la administración de la vida económica--

social, en vías a un mayor desarrollo nacional y a una más --

equitativa distribución de la riqueza. Se consideran leyes - 

nuevas porque expresan nuevas concepciones políticas socia---

les, pero estas nuevas leyes tienen la particularidad de que-

nacen y coexisten junto a la legislación tradicional básica - 

formada principalmente por los grandes códigos y sus leyes --

complementarias. 

La legislación segón se comprobó surgió bajo el in- 

flujo de la legislación europea codificada y participa con -- 

ésta, en su inspiración liberal-individualista, se trata de - 



una coexistencia paralela sin que se produzca entre ambas una 

fuelen,,por' lo que se Produde una dioCcieci6n interna dentro-. 

del sistema jurídico nacional; 

e)..,  Por 'una perteAle conserva como subsislema bis 

co toda l“egielaci6ntradicional. principalmente códifice--: 

da.' 

b).- Por otra parte se incorpora una cantidad apre-

ciable de leyes nuevas con sentido social. 

Lo que hemos llamado legislación tradicional, se le 

va a considerar como el cimiento sistemático que va a permi-- 

tír el crecimiento en todas las direcciones necesarias-y, 1 

ley común, es la que va a regir de manera general y con más - 

amplios alcances en cualquier situación de conflicto. En a - 

partir de su presencia, que el país, pudo sostener que conta-

ba con un verdadero ordenamiento jurídico, añadiendo que, en-

la legislación que por su antiguedad y articulación lógica ha 

podido ser desarrollada por la doctrina en una medida que per 

mite resolver con cierta facilidad los más frecuentes y gra--

ves escollos interpretativos, podemos entender por quó los ju 

ristas tienden a apoyar en ella sus elaboraciones teóricas. - 

Para muchos juristas la legislación que refleja el sistema ju 

radico nacional y puede considerarse derecho van a net aque—

llas leyes vastas en su alcance y aplicación orgántenmente 
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dipu•stas (codificadas) coherentes entre sí •n tanto que su 

forsullaciem le acentde a una concepción ideolagica unitaria 

,que los estudiosos han tenido oportunidad de trabajar 

dos atm asperetoa. 

trent* a una legislación básica codificada, nos va-

mos a encontrar un grupo de leyes de carácter social que no - 

van a tener ninguna coordinación ya que, van a ser dictadas - 

en situaciones de apremio político o presión social con el --

fin de resolver un conflicto inminente, por lo que, no se 

realizado un estudio técnico previo y las asambleas legislati 

vas lo han votado tras un debate superficial. Consecuentemen 

te hay en ellas una falla de coordinación con otras leyes si-

milares, con las que van a estar relacionadas, por lo que va-

a haber una pugna con otros preceptos y es por lo tanto, que-

carece de .:zis vertebraci6n y son defectuosas hasta su redac— 

ción formal, lo que ea una realidad social. 

Se va a llamar derecho socialmente imperante a la - 

normatividld jurídica que efectivamente recibe aplicaciones - 

en un medie• social determinado, es decir, que consiste en las 

prácticas :;orídicas que los miembros de la comunidad recono--

cen y admátem en su vida real ajustándose a ella y, difiere - 

del derechc formalmente impuesto, en que es la autoridad esta 

tal la que he querido imponer mediante la promulgación de -- 
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regla■ obligatorias de conducta y en la politica  no. pueden 

ser cumplidas en todo o en parte, por la mayoría de la comuei 

dad, a eete. tipo de normas los juriStatvconsideralbomo dere--

choy, loseoci6logos consideran que debe 'llamarte derecho 0, 

aquellas normas que se aplican; de hecho constituyen el dere- 

' cho real que impera en una organización social, es decir, que 

no se basan en las sotencias judiciales ni en los preceptos - 

de las leyes sino que conforman los hechos'originales en dere 

cho. 

Al respecto Eugen Ehrlich considera que de tales he 

chos, surgen las verdaderas relaciones jurídicas las cuales - 

son creadas directamente por la sociedad y no por las leyes y 

sentencias. (11). 	Asimismo, Kelsen declara que, la eficacia 

de una norma, es decir, su efectivo obedecimiento por la gran 

mayoría de los ciudadanos, es en definitiva una condición do-

su validez jurídica. (12). 

(11) ob. cit. Sociología. Recasens Siches Luis. Pág. 601. ---
"Ehrlich sostiene que el campo de la regulación 
jurídica es mucho más extenso que el campo del-
Derecho formulado (leyes, reglamentos, decisio-
nes judiciales, etc.). El centro de gravedad -
del desarrollo del Derecho no radica en la le—
gislación, ni en los fallos judiciales, ni en -
la ciencia jurídica, sino en la sociedad misma" 

(12) ob. cit. Sociología.Azuara. Leandro, pág. 328. 
"En opinión de Kelsen, la contraposición de lo-
objetivo y de lo subjetivo sólo es posible si -
por lo primero se entiende un sistema de normas 
cuya existencia no es del ser natural, sino su-
validez". 



SORNATIVIPAD Y CONDUCTAS ASSVIADAS., 

A. QUE ES LA NOEMATIVIDAD 

Significaciones o propoiictonlee 
enunciativas.  

Significaciones 'o 
normativas 

Las proposiciones enunciativas son aquellas que den2 

tan en que consiste un ser que es una realidad, la exiwt-azcia- 

de un hecho, etc. Este tipo de proposiciones denotan wz ver,-

dan cuenta de que existe algo y vemos, en sus más clazwz ejem-

plos que son las proposiciones referentes a la naturaleza, tan 

to de manera singular como es, la descripción de una c:z-dIlle-

ra; como de tipo general como es: La unificación de vz.riost fe 

nómenos como en el caso de la caída libre de los cuerpz2E. 

Todas esas proposiciones anuncian algo que el que - 

fue o que será, es decir que, forman el esquema del atunz.  dado 

realmente; valen por razones de su coincidencia con la efecti-

vidad de los hechos y consiguientemente tienen validez . en - 

tanto en cuanto concuerden con los hechos. 

Las proposiciones normativas, no van a enuwziaz la - 

realidad de hechos y su manera de producción, sino qwe va a de 

terminar un deber de ser, es decir, va a prescribir u;-.i 	 



~ejemplo tenemos a loe prec , 	< 	. 

tos Morales. Todo aquello que ce refiere a la conducta huma-

na, pero no pomo la explicación da loa hechos huaanoai lia() 

terminando como debido, como debiendo ser, cierto comportamie2 

to, Y.  que le norma no enuncia lo ohms ha sucedido, lo que OOP.. 

cede o lo que sucederé, sino lo que debe de ger cumplido, aun-

que tal vez, enlarealidad no se haya cumplido ni se vaya a -

cumplir l- es posible que haya quien-infrinja la nOrma, Una coú 

dición'ue la norma para que. pueda ser tal, consiste en aquello 

que estatuye como debiendo ger, no tenga que acontecer forzosa 

e inevitablemente en el mundo de los hechos. La norma prescr/ 

be lo que debe ser, lo cual tanto puede ser como no ser en la-

realidad, puesto que depende de un arbitrio humano, cuando se, 

dice que la norma ha sido violada, lesionada o quebrantada, no 

.quiere decir que la norma como tal le haya ocurrido algo, que, 

cierta conducta COMO debida, 

haya sufrido en su validez menoscabo alguno, sino que la con--

ducta del sujeto representa un alejamiento de ella, una no rea 

lización de su exigencia, la normatividad de una regla se afir 

ma cabalmente en el contraste con su inobservancia de hecho. 

Proposiciones Enunciativas. 

Lo Normativo 

Contenido tiene su ori--
yen en una elaboración -
humana. 

Proposiciones Normativas. 

contenido es In pura ex-
presión de un valor ideal 



52. 

Las Proposiciones de forma normativa cayo coatank 

do tiene su origen en una elaboración humana, es decir, glie 

han aido fabricedes lor:l(tiombre de'AsOuerdo,a ao.Pensemiento, 

y voluntad, es un imperativo Y, aunque se oriente hacia oier-

tos valores e intente fUnderse en ellos, le base inmediata de,  

su deber ser radica en un mandato (de autoridad competente).- 

El derecho positivo rige como norma por su validez formal, SO 

decir, por haber emanado de la autoridad competente. El den 

cho positivo es algo normativo, pero su contenido orientado - 

hacia valores, no es algo puro, sino que es obra humana Me--

tiórica; y el fundamento de su normatividad es formal, ésto --

es, estriba en su vigencia, en las atribuciones de quien lo - 

dicta. 

Proposiciones normativas cuyo contenido es la pura 

expresión de un valor ideal, por ejemplo, los principios pu--

ros obsoletos de la moral; no solamente es normativa su forma 

sine también es normativo en su contenido. Sucede que la ---

esencia de algunos valores pertenece a una dimensión de debe-

ser, en sentido de deber ser ideal o puro; este deber puro o-

ideal constituye un deber ser absoluto, que se funda sobre sí 

mismo cuya validez no deriva de nada extrínseco a él. Así su 

cede que en los principios que constituyen pura y perfecta --

expresión de valores ideales, no sólo es normativa la forma - 

en que se presentan sino que lo es también su materia, es --- 



una rma de vida humana, ésto engendradas 	 es, en acción. 

or o en el obrar del juez constituyen, en ese momento de ser 

53. 

.declir pu centePido,  

si Dfreedr4  aparece coma un conjunto de especiales,  

formas de vida, talles formas de existencia humana pertenecen,'  

a la cate9orte de lo normativo, cuando las normas humanas son 

producida* en conducta* por ejemplo, en el obrar del legisla- 

Una- Vei qué <las normas han'sido,producidas y estén formUladas 

en leyes, reglamentos, sentencias, resoluciones, entonces 

constituyen objetiYaciones de vida hulana, de vida humana oh- • 

jetivada. Pero cUamdo esas normas ,` son cumplidas una y otra - 

vez por'sus sujetos o cuando son interpretados y aplicadas •••-

.por,los órganos jurisdiccionales, entonces vuelven a conver--

tirse en vida humana viva, en la cual, los anteriores esque7-

mas objetivados sor producidos, cumplidos, incrementados y 

adaptados en cada Caao concreto. Así pues, el derecho perte-

nece a la región de las normas elaboradas por los hoMbres pa- 

Sistema normativo (según 

el Derecho) es el conjunto de normas que están en vigor en de 

terminado lugar y época; la validez va a emanar de las fuen--

teá del legislador originario, sólo puede tener su fundamento 

en otras normas de grado superior preexistente, la norma bási 

ca en sentido jur:dico positivo, determina de que modo y con- 

-sujeción a qué re ::.sitos el legislador común u otro» órganos 

ra satisfacer necesidades sociales. 
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a quienes me faculta para producir derecho, pueden crear nor-

mas genéricas: reformar las que ya estaban en vigor. 

Seelda Bobbio van a existir normas que van 

'buir directamente facultades o deberes a los ciudadanos pero 

también'hay otras que, van a regular los procedimientos a que 

las cámaras se tienen que someter para ejercitar ellrpoder le-

gialativo, por lo que no van a tener ninguna `relación con los 

particulares, ya que se limita solamente a dirigir a otras --

normas que si van a tener relación con éste. 

En cuanto a las Leyes ordinarias no todas se refie-

ren a la relación con el ciudadano directamente, ya que las - 

penales y procesales tienen como fin impartir instrucciones 

al juez sobre el modo y manera en que debe de formular las --

normas individuales y concretas que llamamos sentencias, és--

tas no son normas de comportamiento, sino reguladoras de la - 

producción de otras normas. Si admitimos que la validez de - 

las normas no se encuentra en otra norma positiva de mayor je 

rarquía, tendremos que reconocer que su fl.erza obligatoria s6 

lo puede fundamentarse en: 

A.- Desde un punto de vista Axiológico-Material. En 

los valores que de la aplicación de esta r:c.rma resulten y pro 

cedan da acuerdo a su cumplimiento en una mayor o menor, medi-

da realizados por sus destinatarios. 



no positiva que nos Permita entender les facultades del Po--

er constituyente y le obligación de los particular** y los 

órganos  del estado dm cumplir los preceptos que de una,m4nera 

clirecte o indirecta "emanen del ejercicio de dicha facultad. 

C. PuntoAs vista Sociol6gico-áUridic<0.-

existencia del poder constituyente, cuando éste diápons.de 

fuerzas bastantes para asegurar el funcionamiento de la orga- 

nización política y la normal eficacia de las normas en vi---

gor. 

Zn si, Bobbio expone que norma significa imposi—

ción de deberes y donde hay obligación también hay poder, coz 

secuentemente, si existen normas constitucionales, debe de --

existir el poder normativo del mal y se derivan: Ese poder - 

es el denominado constituyente. Se trata del último, o si --

prefiere, del supremo u originario de un ordenamiento juridi-. 

co, así que por un lado concede a los órganos constituyentes-

el poder de formular normas válidas y, por el otro, impone la 

obligación de obedecer dichas normas. 

a) La Norma Fundamental Hipot6tica. 

Al preguntarse ¿en qué se basa la norma fundamen--

tal?, debe de responderse que no tiene ningún fundamento ya - 



que de tenerlo, no seria la fundamental, puesto que habría --

una superior frente a la que se hallarla en relación de depen 

Se ha dichoquefrente a la mente originaria exis-

ten ,Otas llamada■ derivadas y, la más importante en loa eie, 

temas modernos es la legislación; suele decirle que la Ley ,  

es una de las fuentes normales del Derecho, pero bien visto,-

se dice que ésta no es fuente sino producto de la actividad - 

legislativa, el proceso formalmente regulado que culmin4 en - 

la creación de preceptos legales es la fuente de los últimos. 

TESIS DE KELSEN SOBRE LA ESTRUCTURA PIRAMIDAL 
DEL SISTEMA NORMATIVO 

"Si concebimos al Derecho cómo sistema normativo de 

bemos de conocer que es lo que fundamenta su unidad y saber - 

cuando puede decirse que tal o cual norma pertenece a dicho - 

sistema, así como cuál es la razón de su fuerza vinculante".-

(1). 

Declarar que una norma "vale", quiere decir que es 

obligatoria, es decir, que sus destinatarios deben hacer u --

omitir lo que mande. El fundamento de validez a radicar en - 

otras normas de rango más alto y su fuerza obligatoria no --- 

(1) oh. cit. García Maynes. Eduardo, Filosofía del Derecho.-
Pág. 195. 



d1 iineCePle en Un 41hchOr Mai lis Pommes válidas sólo pui,  

competente y, la competencia linj, 

cemente pasdsq fundirsolien la 0,rima. que autoriza a formular 

otras' neeeee. 

para Keleen hay dolo sistemas: Setético y Dihánlico. 

letático. La■ disposiciones de este sistema ron'- 

válieias ee decir, que van a:obligar a.loe destinatario. en - 

virtud die que su validez está referida en una norma suprema -; 

frente a cuya materia le de lae restantes, puede subeumiree - 

como la particular bajo lo general, ésto lignifica que de -- 

acuerdo con la Doctrina Keleeniana, la validez material ea --

evidente y. nos remite a una razón, práctica o legisladora, p 

que la razón sirve para conocer y no pa-

ra querer y, la postulación de normas es acto de voluntad. 

No hay pues ninguna cuya fuerza obligatoria sea evidente y lo 

que ocurre es la creencia que fue establecida por Dios o por- 

una autoridad sobrehumana o bien, que derivan de una costum— 

bre inmemorial que se juzga indiscutible. 

Dinámico.- Aqui la norma fundamental contiene las-

reglas 5e acuerdo con las cuales las demás normas deberán de-

ser creadas, es decir, que cualquiera de ellas pertenece a --

una especie que fue establecida de acuerdo a dichas reglas --

por lo tic su validez dimana del cumplimiento de éstas, no de 



lo que la norma estatuye. 

31qui 14 norma lUndamental ofrece ile 1esée de. . 14117  

aré; no el contenido"  da loa'PrecePtOa de.at orlaaafalantol tal` 

contenido únicamente Puede ser determinado por actos a travé 

de los cuales la autoridad facultada por aquella norma o las-

facultadas por esa autoridad, formulan las prescripciones del 

.sistema. 

Los principios estático y dinámico aparecen unidos 

.cuando la norma hipotética se limita a facultar a una autori-

liad o bien, a las delegadas por ella, formulan normas en las-

:que se ordena determinado comportamiento a los destinatarios-

y de las cuales otras puden ser deducidas mediante operacio--

nes 16gicas. 

"Para Kelsen el orden jurídico tiene naturaleza --

formal dinámica. Dentro de éste "cualquier contenido puede - 

ser derechoTM. Así tenemos que la norma fundamental hipotéti-

ca se distingue, como constitución en sentido lógico-jurídico 

de la que ha sido positivamente establecida. Aquellas repre-

sentan el punto inicial de un procedimiento: El de creación-

del Derecho Positivo". (2). 

(2) ob. cit. García Maynes. Eduardo, Filosofía del Derecho.-
Pág. 196. 
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Si relativamente a un Orden.  do trldgle disAblico, 

preguntamos, por ejemplo: ¿Por qué el acto del verdugo que 

condenado s mulatlif es siecuci6n de 'usa sanción 

no un asesinato?. La respuesta seré que su anteceden 

te reside de una norma jurídica individualizada, la sentencia 

del juez que ordenó la ejecucióni 8i enseguida inquirimos en 

que apoya la sentencia, descubriremos su fundamento en las le 

yes penales que estatuyen en qué condiciones debe la pena ca- 

pital ser impuesta. La misma cuestión puede plantearse rela-

tivamente en esas normas genéricas y entonces se responde ---• 

que: El Código Penal vale porque fue promulgado por la Asam-

blea Legislativa con sujeción a los requisitos que la Consti-

tución ennumera; cuando se investiga el fundamento de esta di 

tima, la solución quizás consista en referirla a otra ante—

rior, de acuerdo con la cual me formuló la vigente, hasta que 

se llega a una primera Constitución que no fue creada en la 

misma forma, es decir, a una Constitución surgida de un movi-

miento revolucionario o, lo que es igual, de la ruptura vio--

lenta del precedente orden jurídico. 

Si se toma en cuenta el Estado (no el 5e Derecho - 

Internacional) y se pregunta por el fundamento de la primera-

Constitución Histórica, entonces la respuesta sólo puede ser-

(si se renuncia a referir la validez de la ConstLtuclón Esta-

tal y la de las normas establecidas do acuerdo con ella a una 



norma creada por una autoridad metajuridica, Dioá o la Natura 

laza) que la validez de esa Constitución, el reconocimiento 

9111SUe''egl Oligatoriai:tiene.quer,SOUpOperso: Si bÁ 

pouible interpretar 10, aotos que se realicen de AcUerdO'COn 

la misma oomo:óreación'o aplicación de normas genérales váli-

das y los ejecutados al aplicarlas como creación o aplicadión 

do normas individuales igualmente válidas. Y como estamos ha 

blando de la Fundamental de un orden jurídico de acuerdo con-

la tesis Kelseniana, de un sistema que ordena actos coacti--7 

vos, la proposición que describe dicha norma, tiene que HOr. - 

ésta: "Los actos coactivos deben decretarse en la forma y 

condiciones en que la primera Constitución histórica y las -7 

normas conforme con ella lo estatuyan". (3). 

De una manera más breve, hay que conducirse como - 

la Constitución lo disponga. 

"La teoría jurídica del Siglo XIX estuvo en lo ge-

neral acorde en cuanto a que la norma jurídica sería una nor-

ma coactiva en el sentido de una norma que manda la coacción, 

y que justamente por eso se distingue de otras normas", (4). 

Ahora bien, ni indagamos qué nexos existen entre - 

(3) ob. cih. Sr:reta Maynes. Eduardo, Filosofía del Derecho. -
Pág. 197. 

(4) ob. cit. Kelsen. Hans, La teoría pura del Derecho. Pág. -
52. 



las normas de un sistesa formal -dinámloo,-hay. gue reeonocer 

que,  si bm.ProcePte de derecho Vale.cuandp ha sido creado en. 

la,forma selalada por otro del 	el-primero Inly.1 Uen 

tra subordinado al segundo, la producida de acuerda CON 114-;• " 

es de menor jerrgUte: El-juridico no ps,:porende,-Un'Orden 

compuesto Por normas situadas 'en un mismo nivel, sipo matra--

titicacidn de distintos,nivelea de reglas normativas y su uni 

dad depende de la conexión consistente en que la validez de - 

una norma creada de acuerdo con otra descansa en esta dltima, 

cuya validez se funda también en otras; regreso que a la pos-

tre conduce a la fundamental hipotética. Esta es, por tanto, 

el supremo fundamento y de ella depende la unidad de todas --

laz conexiones de creación jurídica. 

En el orden estatal, la Constitución, en sentido - 

jurídico-positivo, es el peldaño más alto de la pirámide. 

Por. Constitución en la acepción material del voca-

blo, Kelsen entiende la o las normas positivas por medio de - 

las cuales se regulan la creación de otras normas generales.-

La constitución, en ese sentido material puede ser creada, ya 

por la vía consetudinaria, ya legislativamente como un la Gl-

tima hipótesis, aparece en un documento y se habla de una ---

Constitución escrita para diferenciarla de la emanada de la - 

costumbre. Ese documento recibe también el nombre de 



P0a0titUción en 'sentido formal. Keleen reconoce que no sólch 

contiene disposiciones sobre la'creaCión de normas jurídicas-

mismo 4140.13"4111q110 impiden que elle preceptos puedan ser dere 

lados o modificados A ena 'forma en qUe es posible hacerle 

cuando ffle trata de las demás leyes. 

El siguiente peldafto, inmediatamente inferior, es - 

la- 

vía legislativa. Las Constituciones de los Estados modernos-

instituyen, prácticamente sin excepción, a loe órganos compe-

tentes para crearlos preceptos que luego habrán de ser apli-

cados, ya por los tribunales, ya por otras Autoridades. La 

' 

Administración y la Justicia se encuentran, dentro de la  

. 

Abilreptaa¡ sino sobre asuntos:politicaMente importantes, l 

es- 

tructura escalonada del sistema, ya que puede ocurrir que se-

faculte a esas Autoridades para establecer las normas que ha 

brán de aplicar a los casos que conozcan. 

El Derecho sólo puede ser aplicado por los órganos-

- 

de la Administración y la Justicia cuando se hallan expresa-

mente facultados para hacerlo. Si tal facultad no les es con 

cedida por la Constitución, en el sentido jurídico-positivo,- 

la aplicación de costumbres opuestas a la Ley, sólo puede te-

ner validez si se presupone que el fundamento de tal aplica—

ción reside en la norma suprema, empleando ahora el tlyrmino 

el de las normas generales creadas por la costumbre o por 

- 	_ 	_ 



sentido lógico. 

Le creación de PreceptosjIllxidic" genersles se /11,-- 

lie a menudo repartida en =dos níVonsigG ocurre asi,.por oji  

10, en la relación de lasleyee re9141entimile con, les. imykk 

mentadadas, y también en el caso die loa Decretoe..La diferen-

cia entre Ley y Decreto, adquiere especial importancia cuando 

la Ley constitucional encomienda la tarea de crear normas ge-

nerales a un Parlamento elegido por el pueblo, pero permite"' 

la vez, la ulteriOr especifiCaCión de éstas por normas genéri 

cas que expiden ciertos órganos _ administrativos, o en caso de 

excepción, `faculta al óobierno en vez de facultar al ParlImen 

to para expedir cierta■ normas generales o todas lae que en - 

tales casos resulten necesarias. 

Las de índole abstracta (legislativas o consetudina 

ries) deben ser aplicadas por órganos competentes, e■ decir.-

por las Autoridades Judiciales y 11.dministrativas. Ello exige 

que, previamente se determine cuán4o una persona está capaci-

tada para el desempeño de esas tareas. Es necesario estable-

cer, además, el procedimiento, a que el ejercicio de tales --

funciones ha quedado sometido. La aplicación de una norma ge-

nérica a un caso concreto consiste en la creación de una nor-

ma individual, es decir, en la individualización (o concreti-

zación) de la genérica. Las que los tribunales y órganos --- 



administrativos deben aPliesX Cumpliendo Por ende+ una tun-

oión doble; 

Ai 4y 

Determinación de 1 	rganos aplicadoreal y del.-

rocedimiéntO a que Astos han de sujetarse. 

2.- Determinación del contenido de las normas que.-

a través de los procedimientos administrativos o judiciales, - 

deberán ser creadas. 

Lo expuesto explica la diferencia en normas de Dere 

cho Adjetivo (formal) y de Derecho Substantivo (material). - 

La primera denominaci6n corresponde a las normas generales 

que regulan la organización y el procedimiento de las autori-

dades judiciales y administrativas, la segunda a las que de--

terminan el contenido de los actos de tales autoridades. 

El nexo entre las oriundas de la legislación y la - 

costumbre y su aplicación por los mencionados órganos no di--

fiere del que existe entre la Constitución y esas normas gene 

ralea. Cuando éstas son producidas, la Constitución es apli-

cada, del mismo modo, cuando los jueces y otras autoridades-

producen normas individuales, al hacerlo aplican las corres—

pondientes normas genéricas. Así como las producidas logia--

lativamente o por costumbre son determinadas por su Aspecto - 

formal y posiblemente también, en el material, por lbs de la- 



hh. 

Constitución, es decir, Per otras e grado superior, las indl 

viduales producidas por los jueces y los órganos de la edad 

nistración son, a su vez, material y formalmente, determina--, 

das Per normas gen6ricas de origen consetudinario o legielati 

vo. 

La Constitución (en el sentido material de la pala 

bra) generalMente instituye a los órganos de la legislación y 

el procedimiento legislativo y encomienda al legislador urdi- 

nario la determinación del contenido de las leyes. "Sólo --

excepcionalmente y con eficiencia que se manifiesta de manera 

negativa, determina la materia de las normas que habrán de --

ser creadas, en cuanto excluye tales o cuales contenidos". 

(5). 

Puede, pues, decirse que la determinada produccián•-

de otra es aplicada cuando la segunda en producida; en tal --

sentido, la aplicación del Derecho es al propio tiempo, crea-

ción de éste, los conceptos de creación y aplicación no se --

contraponen de manera absoluta. 

Todo acto jurídico es, al minmo tiempo, aplicación-

de una norma de rango superior y norma emanante de tal aplica 

ción. 

(5) ob. cit. García Maynes. Eduardo, Filosofía del Dernrho. -
Pág. 200. 
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66, 

Paro el princiPio sufre dos excepciones de la cual una está - 

constituida por la norma fundamental y la otra por la ejecu 

cien de los actor coactivos, 

Si consideramos al orden jurídico del Estado sin 

lacionarlo con un derecho internacional suPraordinado a él, - 

la norma fundamental sólo determina la creación de la:Conati- 

tución, pero no es aplicadora de otra norma más alta. Zn cae 

bio, la Constitución es creada por aplicación de la norma fun 

damental, del mismo modo que las generales de derecho consetu 

Binario o legislativo aplican la Constitución y las individua 

lizadas derivan de las genéricas que des sirven de fundamen—

to, Sólo los actos coactivos ordenados en normas individua--

les son siempre aplicación de las últimas, más no tienen ya - 

carácter normativo. Por ello, la aplicación del Derecho ea - 

creación de una norma inferior con fundamento en otra supe---

rior, o ejecución de un acto coactivo normativamente prescri-

to. 

Los actos creadores y aplicadores del Derecho deben 

ser distinguidos de los de cumplimiento. Cumplimiento es pa-

ra Kelsen, la conducta a cuyo opuesto contradictorio no enla-

za como sanción un acto coactivo. Se trata del proceder por-

el cual la sanción puede evitarse o de la observancia de la - 

obligación jurídica constituida por la sanción. "Crunción, - 



aplicación 'y cumplimiento del Derecho son funcionas Urídicas 

en sentido sas alto de este vocablo. El ejercicio de 	 f 

cultad 11941 	e 	001,. nombra, 441  99,11110doPto; 

pero 11610 la creaoiOn Y ePliceoión son  funoloneeluXidioas on ,  

sentido elipecífico y estricto": (6). 

Si ahora nos referimos el nexo entre los órdenss la 

rídicos nacionales e internacionalao y aceptamos como Muchos-

lo hacen, que el segundo adlo vale cuando es reconocido como 

el primero, la cuestión relativa al fundamento de validez del 

Derecho de gente se resuelve diciendo que reside en la norma 

hipotética del orden político eficaz y soberano de que el --- 

otro resulta una de las partes.' Dicha norma constituye no ad 

lo la razón de validez de la Conatitucidn, sino la del Dere--

cho Internacional reconocido por ella; la situaci6n cambia 7-

por completo si el Derecho Internacional no es concebido como 

parte integrante del nacional, sino como supraordinado a to--

dos los órdenes nacionales y dnico soberano. 

Cuando se acepta el "Primado" del orden internacio-

nal, el fundamento de los nacionales no es ya una norma hipo-

tética, sino una norma positiva de aquél, suele ser descrita-

diciendo que, de acuerdo con el Derecho Internacional General, 

(6) ob. cit. García Maynes. Eduardo, Filosofía del Derecho. -
Pág. 201 



un Gobierno q4e. indePendientemente de'otros ejerce control-,  

efectivo 

GObierno  

sobre la población de determinado territorio, ea Un-

legitimo, y el pueblo que vive bajo tal GobiernO e 

000 territorio es un Estado; en el; sentido que el bereCb In-

ternacional'da a esta voz. "En el caso¡" una norma de Deregh° 

Internacional General autoriza a un individuo o a un grupo de 

individuos sobre la base de una COnetitución eficaz, a crear 

Y aplicar,  como  Gobierno legítimo un orden coactivo" con lo - 

que
.  legitima a.éste como orden válido para el ámbito territe-.  

rial de su eficacia, ya la comunidad constituida por el mismo 

drden como Estado en sentido internacional y ello independien 

temente .de.que,el Gobierno haya llegado al poder por el - cami-

no establecido por una Constitución anterior o por la vía re-

volucionaria, lo.que realmente ocurre en la segunda hipóte--T 

sis, es que el Derecho Internacional hace de la revolución --

triunfal un procedimiento legitimo de creación jurídica. La-

razón inmediata de la fuerza-obligatoria del orden Nacional - 

reside, de acuerdo con la doctrina del primado del derecho de 

gentes en una norma positiva de este último; pero cuando se - 

pregunta por tal fundamento se encuentra en la norma suprema-

del mismo, lo cual, como auténtica norma básica, no puede ser 

"Puesta", sino "Supuesta". Es la hipótesis sobre la cual el- 

llamado Derecho Internacional General, es decir, las nomas - 

de mayor o menor medida eficaces que regulan las relaciones - 
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reciprocas de los Estados, Pueden ser considerado* Por * - 

como obligatorias. se trata de normas ceneetudineriemente- 

9r044011titilooppdt,1111.„0..401tadow* decir, por 	- 

los  hombres que de accerd9c011. 140 respective* ConstituEc&one a 

4ungen como sus Gobfrnianteg. La fundamental es la "Xus 

Gentium» puede expresarse ami; Los Estados, es decir* atas 40 

biernos, deben de conducirle en sus relaciones reciprocas die-

tal o cual manera o bien: Un Estado debe ejercer actos coac-

tivos contra otro bajo la condición y en la forma que corres-

ponla a la costumbre Estatal. 

Un punto en que la teoría jurídica pura pone wisper ,  

cial énfasis es relativo a la esencia de la norma fund~tal 

(ya se trate de la de derecho interior, ya de la de derechov, 

de gentes). Para, comprender tal esencia es preciso percatar-

se de que esa norma siempre está referida, de manera ,inmedia. - 

ta, a una Constitución eficaz, creada en forma expresa c por-

costunibres; la norma fundamental no es por tanto productz de-

una libre invención, cuando la presuponemos, ello no ocurre - 

de manera arbitraria como si se pudiera elegir entre diversas 

normas fundamentales. 

Sólo si se admite que existe el deber de conzírse 

de acuerdo con una Constitución normalmente eficaz, el pzti--

ble interpretar el sentido "Subjetivo" del acto por el c:ual 



esa Constitución se promulga y el de todos los realizados tle-

acuerdo con ella, en el sentido:1!Objetivo" de los mismos ac—

tos, s■ decir, como normas jurídicas objetivamente válidas. - 

En el caso no ee toma en cuenta qué contenido han de tener 

las Leyes Constitucionales o las demás que por aplicación de-

batas se creen; tampoco la justicia -o' injusticia del orden o-

el hecho de que garanticen una situación de paz dentro de la-

comunidad. En otras palabras, al presuponer la norma funda--

mental no se afirma ningún valor trascendente en relación con 

el derecho positivo. 

u fundamentación se establece por medio de un raza 

namiento silogístico; La premisa mayor está constituida por-

la expresión (ausage) de una norma según la cual los mandatos 

de determinada persona o grupo de personas deben de ser obede 

cidos; la menor da expresión al hecho de que esa persona o --

personas han ordenado que hay que conducirse de tal o cual ma 

nera, ya la conclusión expresa la validez de la norma que es-

tatuye que uno debe conducirse de esa manera: Por ejemplo, - 

debemos de obedecer los Mandamientos de Dios. Dios ha ordena 

do obedecer a los padres, luego lo que éstos ordenen debe ser 

obedecido. 

b) Algunos aspectos de la Teoría de la Pirámide 
Jurídica. 
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El problema más importante en la teoría de Kel- 

n nos 

 gen es el referente a la norma fundamental hipotética, Así te 

que KilIgen'juzgaAlle el derschol ii610 puede concebirse

norma suprema, no histórica sino supuesta. En este enfoque 

Kelsen presupone una serie de valores como son El Derecho - 

Positivo como un sistema de reglas de conducta dotadas do efi, 

• ,, 	•  

. 	

: 

cenia al que su creador atribuye, naturaleza jurídica, es va-

lioso por el simple hecho de existir. Esta misma idea la po-

dríamos desarrollar de esta manera como es la siguiente: La-

preservaci6n y el desarrollo de toda comunidad exige que la - 

conducta de sus componentes se halle sujeta en el aspecto ju-

rídico, a un orden regulador, a un sistema de normas cuya uni 

dad está constituida por un fundamento común de validez. Tal 

fundamento es una norma básica (Grund Norm) de lo que deriva-

la fuerza vinculante de los demás sistemas. 

Para que un orden social merezca que lo considere-

mos como "Derecho", es indispensable que tenga un carácter -- 

coactivo, es decir, que amenace los actos socialmente indesea 

ls bles con ciertos males (Privación de 	vida, salud, liber--- 

tad, etc.). 

 
: 

colo un conjunto sistemático de normas cuando nosólo' Ñu uni- 

dad, sino el fundamento de su validez, son referidos a mna  

Aún cuando todos los actos jurídicos son para 	 



Sras 	de la indicatia especie, suelen diferir respes, 

to de las coradiciones e que de acuerdo, con cada uno, la coac 

ción se encuentra sujeta, ésto es, le conducta contraria a la 

que debe de ser provocada por el establecimiento de lee conos 
» 

euenelse'llencionedoree. ,  Usa cOnducts contraria is le condicio 

• Funte de 102 actos coactivos e*  la conforme el derecho O en - 

otras Palabras el valor  jurídico (Rechawert)  que a través del  

cumplimiento de las reglas del sistema se espera realizar. 

Kelsen reconoce que, cuando, el orden :jurídico fija-

las condiciones en que 'la coacción (fuerza física) puede ser-

sjerCitada, al propio tiempo protege a los sujetos del orden-

contra el empleo de la violencia : por otros sujetos. Cuando - 

la protección llega a cierto mínimo, se habla de seguridad co 

lectiva. Esta protecCión:minima contra el. uso de la fuerza - 

existe, si el orden jurídico instituye, en favor de la comuni 

dad, el monopolio de la coacci6n, que no es incompatible, por 

cierto, con el principio (limitado a casos excepcionales) de-

la defensa legitima. 

Por lo que encontramon que la seguridad colectiva 7 

tiene una meta qu.e c 3 	, pracisamente el no empleo de la 

fuerza ftmica. 7-or lo que Kelnen reconoce que el derecho rea 

liza valores co 1,on de meguriad colectiva, libertad y paz. 

I. Ur,c: de lou mayor ll!h méritos de la Axiología 



Penomenológica es el haber establecid ooz tl +xá dad. La 

ción correcta entre las naciones de v&Los T 	ser, 

"Todo deber ser (heler) *4t1 tc'r,u7;',,b..d1D sobre 1c t. va-

lores; en cambio loa valores no tén tunds4ve e niholffin modo 

sobre el deber ser'. 4ntee bien, puede,:verze sin )rae difi - 

cultad que dentro de la total idad de aquIllos solamente se ha 

llan en vinculación inmediata con el deber ser loe que se apo 

yen en el ser (o en el no ser, reopectifeme2te) de valores, 

conforme a nuestros axiomas que a saber sonl El ser del va—

lor positivo es, en el mismo, un valor positivo, el ser del - 

valor negativo es, en sí mismo,  un valor negativo". (7). 

Para Kant en su filosofía práctica, todo valor éti-

co deriva del sentimiento de la voluntad a la norma del deber 

(o imperativo categórica), Mas Sheler y Nicolai Hartmann in-

vierten la proposición; el valor moral no se funda en el de—

ber, sino al contrario, todo deber presupone la existencia de 

valores. No tendría ningln sentido decir, por ejemplo, que 

el hombre debe de ser leal con sus amiclos, si la lealtad no - 

fuese valiosa. 

De ese modo queda refutada la tesis de que la vali-

dez de un sistema sólo puede establecerse cuando la razón de- 

(7) ob. cit. García maynem 	Eduardo, 'Filosofía del Derecho. 
Pág. 205, 



pu tuerza vinculante es referida 4 Una norma fundamental no 

histórica pino supuesta. 

Cabe sostener que el orden jurídico eficaz vale y 

se .jultifico no sólo por su eficacia, sino cuanto ésta condi 

ciona la realizaCiÓn de una serie dafines valiosos como los-

de seguridad, justicia y bien coman. 

Podría erguirse que todo valor sirve de fundamento-

a la norma que exige realizare y que en consecuencia la vali-

dez de un sistema y por ende, la de su Constitución han de 

ser referidas a la siguiente norma básicas "Los destinata—

rios del sistema (particulares u órganos) deben de realizar.-

a través de la observancia del derecho vigente, los valores - 

para cuyo logro aquél fue instituido". (8). 

El argumento sería correcto, pero es claro que la - 

referencia a una norma que exigiera sujetarse a todos los pre 

ceptos fundados en ella, tendría que remitirnos a una valora-

ción en la que dicha norma se fundaría. Recuérdese cómo para 

Kelsen, los sistemas normativos tienen siempre, frente a la - 

conducta socialmente deseada, carácter medial. Si vistos ---

desde este ángulo son instrumentos al servicio de los fines - 

(8) ob. cit. García Maynes. Eduardo, Filosofía del Derecho. -
Pág. 206 



que los órganos de creación urfdica pretenden Obtener, 

evidente qué tales órganos atribuyen valor positivos lss fi 

nulidades perseguidas. 'C.0100 el:logro de cualquier 1r9Pdeitol"' 

ex ge el Medio idóneo. resúlta-indebido afirmar que'él.Slems 

to material de'las normas del derecho es, indiferente o gula el 

legislador est* facultado para ordenar lo que le Plazca, non r' 

tal de Que se someta a las diePoeicionee que regulan la crea-

ción de otras nuevas. 

Hay ciertas leyes, lejos de dar vida a los valores-! 

a que su sistema tiende, conduce a resultados indeseables. 

Pero ello sólo demuestra la ineptitud de los 'encargados de 1.1  

gislar, y en modo alguno alterar, si no por el contrario, co 

firma el carácter toldológico de su tarea. Si relativamente-

a los problemas y conflictos que la vida en camón suscita, el 

legislador tiene la misión de estatuir como esos problemas y-

conflictos deben ser resueltos, no parece quedar ninguna duda 

sobre el sentido normativo de las correspondientes soluciones. 

Es decir que, la finalidad esencial de los órganos creadores 

del derecho es, ordenar con el carácter de sanciones, tales o 

cuales actos coactivos contra quienes observan una conducta - 

contraria a la socialmente deseada, es decir a la prescrita - 

por la norma secundaria, es obvio que, ni ésta ni ninguna --

otra del sistema puede tener cualquier contenido, ya que ea - 

indispensable, al menos, que no consista en una mera 	 



/altar,  al  considerar hasta que Punto podemos ver el orden ju 

aolunciaCión,  

rLdjee como sistema estático o como Sistema dinámico Y pare 

norma básica. 

conocer esta  respuesta, debemos partir de un análisis de 

Ello ha sido Visto con toda Claridad por Robert - 

Su presuposición es puramente dinámica; pues esa 

=LIMA sólo puede ser presupuesta, nunca derivada. Presuponer 

es un acto de voluntad. Si examinamos tal norma descubri-

mos que hay en ella un elemento' státito (o de centenido) y 

un elemento dinámico (funcionan. La parte dinámica se mani-

fiesta de modOmuy Claro, pues lO que determina es que las --

prescripciones del constituyente, es decir, de quien dispuso-

como ha de crearse las normas coactivas tienen validez. La - 

tundatental lo faculta para establecer, mediante un acto de - 

voluntad, un conjunto de reglas de conducta; pero en el caso 

también existente un elemento material, pues no se puede auto 

rizar al constituyente para que formule cualquier especie de 

regulación, sino para que senale reglas sobre la creaci6n de-

normas coactivas. Cuando (presupuesta la norma fundamentan-

ze pregunta: ¿Por qué la Constitución es válida?, para con--

testar no basta hacer referencia a la autoridad del constitU-

yente sino que en necesario inquerir si la regulación por, él- 
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formulado es, en efecto, regulación del Proceso creador de 

aquellas normas/ por tanto su  tarea no ea puramente dinámica, 

sino estético-dinámico. Podría decirse que, desde el (punto de 

vista dinámico, al 000stituYente le está permitido criar po 

actos de isu voluntad. una  regulación, pero s610 en la eedide-

en que ésta tenga por objeto la creación de normas coactivas. 

como la Constitución instituye a un legislador para 

que las formule, la actividad de ese legislador no es puramen.  

te dinámica, pues lo decisivo no es sólo un acto voluntario,-

sino•también la cualidad del precepto, es decir, su carácter-

coactivo. La determinación del contenido se produce dinámica 

mente, pero la forma, es decir, el mencionado carácter, halla 

se prescrita de antemano. Luego para saber si la norma ha mi 

do creada, es indispensable realizar un acto de conocimiento- 

respecto de su forma, pues en lo que atañe a su materia hasta 

.1a referencia a la voluntad del legislador. Walter llega así 

a la conclusión de que no todo lo que el autor de la ley esta 

Luye tiene necesariamente carácter jurídico. 

La diferencia entre normas coactivas y reglas para-

la .creación de normas coactivas, prueba que el constituyente-

no sólo está facultado para establecer las de primera especie, 

sino también las de segunda, éstas se encuentran supraordina-

das a las otras, puesto que regulan su forma de creación. 



7 

LA Constitución • en ',sentido forlal.:o4uálmente non*" 

tiene no sólo disposiciones sobre quien está facultado para 

orear normas y c mo.debe'de proceder para,crearlas. alno:Otras: 

que señalen límites materiales,., en la,  Medida  en que dninamen- .. 

te ennoMiands'al.legisladori a finde'que10 regule¡ Un 00C--
toar materialmente determinado o excluye, ciertas especie. de-

regulación o relativas a otros asuntos. 

14 tesis de que gn,Preoepte se funda en 

norma básica y por tanto pertenece al sistema que encuentra - 

eh dicha norma el fundamento de su validez, permite dos inter 

pretaciones diferentes. De acuerdo con uta de ellas, su sen- 

tido es que el precepto, cuya fuerza obligatoria se discute 

fue creado en la forma prescrita por las reglas que estructu-

ran los procesos conocidos con el nombre de fuentes normales.. 

Pero si tomamos en cuenta el nexo entre esas normas y la Con' 

titución (en el sentido jurídico-positivodel término) pode--

mos percatarnos de que hay casos en que el cumplimiento de -7 

los requisitos de aquel proceso ea condición necesaria, más - 

no suficiente de validez; para que en tales casos se pueda ha 

blar de suficiencia es indispensable que el contenido del pre 

cepto emanado de la fuente formal no se oponga al de otros de 

rango más alto que en ocasiones es, además de los constitucio 

vales, todos los que forman parte de un sistema parcial más - 

amplio. 	Como ejemplo puede servir el Articulo 133 de la --- 
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Constitución Política de los Estados Unidos de México en el. 

que tal Artículo dispone que; Siun Juez local encuentra que 

la ley4. su Estado es contradletoria de otra redsral. 40 

- formulada de acuerdo con los requisitos que ennumera la cone 

tituci6n local, no es Incompatible con el de ningún precepto- 

de aplicar la última y abstenerse de aplicar la primera, aun  

cuando asta haya Sido creada en forma correcta• tal cireUne-- 

tencia no puede interpretare, como condición suficiente de 9 

lides. 21 fundamento es bastante si el contenido de la ley 

del sistema formado por la constitución de la República y de-  

mis leyes Federales. 

En la medida en que la prueba del segundo requisito 

exige el examen del contenido de la norma, a la luz de disipo-

siciones de mayor altura, cabe hablar de validez jurídica tea 

to en sentido formal como material. Pero como en ninguno de-

los. dos casos se trata de la bondad o justicia intrínsecas --

del precepto, a íin de cuentas resulta que la validez de los-

positivos obedece a condiciones de orden extrínseco, ya que - 

incluso cuando hay que atender al elemento material de esos - 

preceptos para determinar si son válidos, lo que analiza no - 

es su justicia objetiva sino su compatibilidad o concordancia 

con otros del mismo orden; no es pues, correcta la tenis de - 

Kelsen de que las normas establecidas do acuerdo con las re--

glas de creación jurídica pueden tener cualquier contenido. 
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114  Cuando'uns ley otdena deterMinade OOmPortaMilll 

to y otra prescribe una sanei6n'para que en.caso de que el m 

primer precepto' no sea'acatado, tales norlas ee hallan sien- - 

c almente 'ligadas entre sí; es decir la primera no es , inde - 

pendiente, sino que sota vinculada en forma esencial a la se-

gunda, pues sólo determina el supuesto a qua la sanción se e 

laza y la segunda establece positivamente el supuesto condi - 

cionante de la consecuencia sancionadora, la primera resulta-;  

desde el ángulo visual de la técnica legislativa, enteramente 

superflua. Por ejemplo, si en un C6digo Civil encontramos --

ia norma de que el deudor debe de devolver al acreedor la su-

ma prestada y hay otra según la cual si el deudor no devuelve 

lo prestado, es posible que la deuda se haga efectiva en el -

patrimonio del mutuario, todo lo que la primera estatuye há—

llese negativamente contenido, como condición en la segunda. 

Más que de normas no independientes, en el caso d 

hería hablarpe según Robert Walter, de partes o elementos de-

una norma jurídica, pues los que Releen llama "no independien 

tes" siempre resultan, en conexión con otras partes o elemen-

tos del sistema, normas jurídicas completas y fuera de esa co 

nexi6n no son tales normas; el de norma jurídica no indepen—

diente referido a la sancionada, es pues, como lo revela el - 

argumento anterior, un concepto contradictorio. 



Ponlo demás. Pretendí» que,  el cerécter Jurídico de. 

los Preceptos sesclosedos depende de la exiostancis de loe sal 

cionadores, equivale a la afirmación incongruente , con Otras-. 

6.1  propio ilellierl)  de que lo jurídicamente esencial, en el qa 

so de los sistemas dinámicos no son loe fines que Pereiguen 

los órganos creadores de derecho, sino los actos coactivos --

que en rigor sólo fungen como medios para asegurarse en mayor 

o menor escala, la eficacia de; lOs,preceptos sancionados.; 

Kelaen expresamente sostiene que; "El Derecho es - 

una técnica cuyo fin estriba en lograr, por motivación indi--

recta, que los sometidos al orden observen la conducta social 

mente deseada y se abstengan de la socialmente dañina". Este 

planteamiento del más puro corte teleológico, demuestra que - 

el logrO.  de la conducta socialmente útil y la evitación de la 

socialmente perjudicial son fines inmediatos del sistema y --

que relativamente a éstos, los actos coactivos tienen el ca—

rácter de medios; si los medios están al servicio de las fina 

lidades y tanto su naturaleza como su valor, malamente puede-

decirse que la existencia de las normas sancionadas dependen-

de las sancionadas, o que sólo éstas son normas genuinas. Sa 

bemos ya, que una norma puede ser jurídica aun cuando no esté 

sancionada por otra del sistema, de aquí se corrige que sólo-

las sancionadoras non no-independientes, en el sentido que --

Kelsen da a tal expresión, ya que lógicamente presupone la -- 



L4 función esencial del derecho no consiste en el. -0 

ejercicio de actos coactivos, sino en el logro de fines cuya., 

consecución depende de la eficacia de sus normas; legisladói- 

de ■u esencial conexión con las rivalidades del orden, esos 

actos no tienen, por ti mismos, valor ninguno y dentro de esa 

conexión, son instrumentos al servicio de aquellas finalida--

des, por lo que el valor que les atribuimos no es propio o in  

trinseco sino derivado del que corresponda a los fines a que- 

sirva. 

Krawietz dice que; "La referencia del derecho posi 

tivo a ciertos fines no es algo accesorio o secundario, que - 

la teoría no tenga necesidad de tomar en consideración. Ello 

resulta claro cuando se piensa, por ejemplo, en el volumen de 

la intervención estatal en el ámbito de la economía, interven 

ción que generalmente se produce bajo la forma de la ley y --

constituye en hecho nc.rmal de la vida económica moderna, En-

el caso de esta directrices legales se trata, típicamente de-

acciones dirigidas a una meta, o presiones o influencias para 

el logro de fines específicos de orden práctico, que permiten 

orientar en cierta nedida la economía social del mercado. Es 

ta cualidad final (teleológica) del derecho positivo, referi-

da a finalidades prácticas, ha sido hasta ahora, escasamente- 



Penéeda baste sus últimas conOecUencims teóricas. Una dgetri,  

ni que no penetre mental ' y conceptualmente en ella, no pende 

pretender, para;: si el:'rango de teorlégeneiél'Aél Derecho, cuan 

valer.como teorta Pergial menesterosa dé coepI 

mentación. en cuanto se, muestra hermética, ante un importante 

fen6meno jurídico", (9). 

En cuanto a la distinción entre el sistema dind-

;deo y sistema estático, Augusto Comte diCe que, es falso que-

haya ordenamientos estáticos en el sentido Kelseniano, es de--

cir, en los que todo grado superior determine no sólo la vali-

dez, sino el contenido de las normas inferiores; la tesis es - 

falsa; verdadera en su contradicción. En los ordenamientos es 

táticos al menos un grado (el de norma fundamental), únicamen-

te determina la validez y no la materia de las normas de grado 

inmediatamente inferior, la fundamental del Decálogo: Yo soy - 

el Setor tu Dios, lo revela ejemplarmente, pues nada dice del-

contenido de los Diez Mandamientos. 

Además, prosigue Comte, tampoco es verdad que haya - 

ordenamientos dinámicos en el sentido de Kelsen, es decir en - 

los que todo grado superior determine 8610 la validez de las - 

(9) Ola. cit. García Maynes. Eduardo, Filosofía del Derecho.-
Pág. 210. 



florales inferiores. La tesis es falsa; verdadera es Su contri! 

dicroria. En los ordenamientos dinámicos  ningún grado deter-

Mina tedia la validez de las 'NOMA» da grado  inferior, Cada - 

grade es condición necesaria pero inaUficiente, 

Tanto este argumento, como los expuestos al referir 

nos al Artículo 133 de la Constitución y al establecer la dig 

tinci6n entre validez formal y validez material en sentido po 

sitivo, presuponen la existencia del principio lógico-jurídi- 

co de razón suficiente. Tal principio se enuncia así: "Toda 

norma de derecho para ser válida, ha menester de un fundamen-

to suficiente de validez". No se trata, según lo expuesto, -

en otra obra, de una simple aplicación al campo del derecho,-

del principio rationis sufficientis de la lógica clasica. 

Pues mientras este expresa que todo juicio, para ser verdade-

ro, ha menester de una razón suficiente, al jurídico ensefta - 

que toda norma, para ser válida, necesita un fundamento sufi-

ciente de validez. 

Es importante percatarse de que, si bien tal princi 

pio hace depender la validez de toda norma de cierto fundamen 

to, no dice en qué consiste éste. El fundamento no reside en 

la norma misma, sino en algo que con ella se relaciona y le - 

sirve de base. La aplicación del principio exige por tanto,- 



la de un 'criterio que no ofrece le 169ice 'lino el derecho P2 

eitivot dentro de nuestro siete44# 

tinte de: los critsrlos de velide4, en el 

esta expresión es el que brinda el Articuló 131 de 14 Consti-

tución Federal. Este precepto demuestra clerameete que la - 

Ley creada de acuerdo con las reguladoras de le correspondiera 

te fuente formal, pero no será válida, si se opone contradice 

El párrafo segundo del mismo Articulo impone ,a los 

jueces locales el deber de ajustarse a las normas del Derecho 

Federal a pesar de las disposiciones en contrario que pueda - 

haber en las Constituciones o Leyes de loe Estados, de acuer- 

do con lo cual los jueces de las Entidades Federativas están-

obligados a resolver en favor de la norma Federal o Constitu-

cional, los conflictos derivados de la oposición contradicto-

ria entre éstas y las Constituciones o Leyes de las mismas En 

tidades. 

Por ello, el que una Ley local haya sido operada en 

la forma prescrita por la correspondiente Constitución, es --

condición necesaria, pero no suficiente de validez. El funda 

mento sólo es suficiente si el contenido del precepto no se 

opone al, de ninguno de los integrantes del sistema jurídico 

de rango superior. El criterio que permite establecer la --- 
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euticiencie del fundamento deriva de lo estatuido por el Artj 

culo que hemos venido citando. 

f- PUS 001 XA8 CONDUCTAS DESVIADAS Y SUS TIPOS. 

Toda■ las sociedades en el transcurso del tiempo --

hap demostrado que.no son completamente inmunes a ciertas dei 

viacione■ de sus patronee de conducta; así vemos que las con-.  

ductas desviadas varían desde los pequefto• pecados de la:gen-

¿D hasta los asesinatos, lesiones, robos, etc. Y también -- 

abarca diversos grados como son la excentricidad, que trata - 

solamente de divertir e irritar, la negligencia apática de --

las responsabilidades convencionales, las violaciones a loe - 

reglamentos, la delincuencia y el crimen. 

Desde un punto de vista psicológico las desviacio--

nes de la conducta se derivan de la personalidad, en las nece 

sidades insatisfechas, tendencias incontrolables o problemas-

de tipo emocional. En el malestar en la civilización, Freud-

encuentra las raíces de la no conformidad, en los impulsos --

biológicos que tratan constantemente de manifestarse a través 

de las restricciones culturales. 

Las interpretaciones psicológicas de la conducta --

criminal o no convencional no necesitan apoyarse en el instin 

to o en la tendencia innata, como lo sugiere Freud. Los ---- 



individuos pueden llegar a ignorar loa dictados Culturales d 

bido a,. SU Particular experiencia social; el dealcuido Paterno, 

las exigencias excesivas sobre el nifto, la autoridad rígida 

el constante conflicto entre el padre y 1 hijo,PO eJeeP10, 

Pueden Producir ter:asocias Psicol69icaa que rechaaan las Pral, 

criPciones culturales como las Primera, experiencias son de-

una importancia singular en la formación de la personalidad,-

la no conformidad parece reflejar a menudo el fracaso de la 

socialización, la poca voluntad o la incapacidad para incul-r 

car reapeto a los demás o hacia los valores sociales prevale- 

cientes, el estimulo de los sentimientos hóstiles o agresivos 

oHadn, la directa transmisión al niño de hábitos o interese.—

que son socialmente objetables. • 

El análisis de las fuentes psicológicas de las des-

viaciones y sus raíces de cada persona es necesaria y conve--

niente para la comprensión de los casos individuales, ya que-

todo delincuente va a tener una vida privada con la cual va a 

explicar sus actos e cuanto al aspecto personal, en virtud - 

de que los hechos &Obre la experiencia individual o la perso7 

nalidad no son la razón de la frecuencia con la que se mani--

fiestan las formas específicas de las desviaciones o su dis—

tribución entre diversos grupos o categorías sociales. 

El crimen, la delincuencia van a tener una serie de 
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,fluotuaciones de época en época así también. el tipo de de - 

li.too raras Veces 'se encuentran distribuidos equitativamente 

;fi n los  le9t9ree' e  e sociedad, como e3en111/0I El  robo. Ls  

te delito es más frecuente entre las clases bajas, en tanto-

que el fraUde, eti más frecuente en le clase media. Tales h 

ches se pueden explicar con . las variables sioeiol6gicas, ya  

que van a Provenir de la cultura y  status  social  en que se 

ocurren, son las releciones,entre los hombres, los papeles 

que debempeften, sus instituciones y valores, los vínculos en 

tre estas variables, lo que afecta a la forma, proporcion y-, 

distribución de la conducta desviada. 

La cultura y la organización social. nn'estánhunca 

integradas, ya que, sus elementos se van a adecuar y apoyar-. 

recíprOcemente, eon lo cual, se presentad una serie de ten--

dencias a la inconformidad que son inherentes a la propia vi. 

da social, así dichas tendencias vana variar de acuerdo a 

grado de desorganización s'Ociel que siempre estl presente y, 

asimismo, puede agudizarse en ciertas partes de: la sociedad- 

o llegar a ser característico del conjunte.  

La de organización social va a abarcar varios frenó 

menos como e), conflicto social, conflicto ,de culturas, desa-

juste entre los medios y los fines socialmerlte aprobador. y - 

otro tipo de incompatibilidades o eontradiCciones. Loa ---7 



grupos o individuos que están máS egPueltos a lag 'presiones 

generales  Por estila formas de desorganización Ros més su
scsp 

tibias de, ignorar 9 violar las normas, sociales: 	u reacci.e,  

nes dependen de loa valOreg eggPooatias Y necesidades que 

llevan consigo cuande'se enfrentan a las PartiOularee'difiCur • • 

tedes que les crean sus circunstancias. 

La desórganlzaciónsocial aeume-0,:veces la forma de 

normas yHvalores incompatibles o contradictorios- queparece 

exigir diferentes tipos de conducta de una misma situación,-  - 

tales contradicciones culturales imponen difíciles eleccio=,--

nes; si la existencia de valores opuestos se acepta general--

mente como válida, la-gente encuentra difícil admitir uno y 

rechazar otro, en vez de ello, sin un rechazo abierto de 'cual:, 

quiera dé dichos valores, el individuo ofrece frecuentemente—.  

-alguna razón aocialmente aceptable para ignorar cualquiera de 

éstos. 

El hombre de negocios culpable de falta de ética, 

se refugia en la máxima de que los negocios son negocios, o - 

bien argumenta que, desde el momento en que no ha violado nin 

puna Ley, no ha cometido falta alguna a la moral. Estas ra—

cionalizaciones se incorporan a la cultura como norma de con-

vivencia, ayudando a perpetuar la existencia de valores - incom 

patibles a pesar de la inevitable necesidad de ignorar a veces 



o. 

cualquiera de ellos, Si ninguno de los valors4 opuesto. P.0 

mito la presencia del otro, puede surgir uns tendencia hacia 

otra solUci6n, , qUizás desviada. p9rysjemplo ariejárse.por 

as eaceleres para abortar. Así podemos observar qus el cho 

que, de valores es constante,  Puede debilitar Progresivamente, 

el apego 'e ambas alternativas, aumentando así la posibilidad 

de que ninguna de ellas puedan servir coao:guWefiesz para.. 

la.acción.- Además de estos conflictos generalizados de velò   

hay'con frecuencia normas o valores 'contrapuestos' que - 

derivan de-los plpelno incompatibles en que puede encontrar-

se simultáneamente un individuo, así por ejemplo, un policía 

que descubre a sus hijoé comprometidos en actividades crimi-

nales debe elegir entre los sentimientos paternos y sus res-

ponsabilidades oficiales. 

Los ajustes o racionalizaciones provocados por pa-

peles incongruentes o valores generales opuestos, pueden tam 

bién producir cambios sociales o culturales; los papeles in-

compatibles, favorecen la aparición de nuevas definiciones - 

de la conducta adecuada o necesaria y nuevos valores surgen-

de los viejos, cuando el interés material se coloca por enci 

ma de las reglas éticas aceptadas o amenaza los valores comu 

nes, el Entado puede intervenir mediante alguna legislación-

restrictiva o regulativa. 
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La existencia de conflicto de papeles o veleras no 

necesita resolverse necesariamente en una conducta desViade o 

producir cambios en las instituciones, las creencias o lis 

lacionee.soCiales. Valores aparentemente contradictorios pRe 

den ser situado■ de hecho, en una jerarquía de prioridades, - 

de manera que el valor dominante precederá, por lo general, a 

loe demás. 

Los conflictos de valores también pueden resolverse 

vinculando las normas opuestas a papeles diferentes, los cua-

les se separan unos de otros. 

Los valores económicos y familiares en loe listados-

Unidos son muy diferentes; los primeros están dominados por - 

la racionalidad, la impersonalidad y el interés; los segundos 

por el amor, la intimidad y la entrega, estos valores abierta 

mente opuestos crean pocos problemas, ya que se aplican a pa-

peles claramente diferenciados que por lo común no se desempe 

lan al mismo tiempo. 

Con mayor importancia que los conflictos de papeles 

o de cultura como fuente de conducta desviada ea, probablemen 

te, el desajuste que se encuentra, a menudo, entre la cultura 

(normas y valores) y la estructura social, (como el sistema - 

organizado de papeles y estatua que definen las relaciones en 

tre grupos e individuos). 
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Toda cultura establece objetivos e intereses que •-o-

los miembros dp la seciPdad deben ¿lo hincar y preácribe los - 

métodos que deber. de utilizarsepara alcanzar dichas eir►alid 

des, mientraa'los medicla'iastitunionalizadoe permitan la res-

lización de fines socialmente valiosos, la gente obtiene re-» 

compensa como producte y como oceso, como .resultado y.como-

actividades. Pero si pone énfasis excesivo en los objetivos7 

o si los medios definidos se revelan inadecuados o inaccesi—

bles, las presiones hacia la conducta derivada pueden apare 

cer en aquéllos que son incapaces debido a su posición en la-

estructura social. 

En cuanto a las personas que tienen que elegir ante 

los incentivos culturales y la realidad social, van a tener - 

diferentes maneras de reaccionar ante las situaciones difíci-

les que la misma sociedad interpone, así hay algunas personas 

que van a seguir en un esfuerzo tenaz para lograr el éxito --

que se han propuesto y en cambio otras van a desviar su con--

ducta de las normas ya establecidas, por lo cual, Merton, ---

identifica cuatro tipos distintos de no conformidad; Rituá--

lismo, retraimiento, innovación y rebelión. 

a). "Ritualismo".- Va a fier la persona incapaz de-

realizar los objetivos valorados, poro continúa no obstante - 

conformándose a las reglas prevalecientes que rigen el 	 



trabajo y O; esfuerzo. No hay evidenpla pública de desVia-

oiéno pero Ou reacción interna es un alejamiento del modelo 
• " 

eglkr0-;e1 qus,1011410011" ext41Y0491dowi'l 

activamente, de Preforencia- medianteProeedimiant00 institu- 

cionalizados,  para avanzar :>y ascender en la jerarquía ¡social, 

ejemplo, burócrata rígidamente apegado a los reglamentos. 

b). Retraimiento:-AV.diferencia del titualismo 

renuncia -a los objetivos que se adhiere.alaa normas sanciona 

das de conducta que se supone conduce a tales objetivos, 1 

víctima renuncia a ambos. El total escape de las contradic--

'ciones de la situación se manifiesta en.el vagabundo alcohóli 

co, drogadicto. 

c). Innovaci6n.- Es la realizaci6n desviada más fa-

cilmente preceptible frente al desajuste de la cultura y la 

estructura social, ya que es el uso de nuevas o ilícitas téc-

nicas para obtener los propósitos deseados; cuando esto■ obje 

tivos son más destacados por la cultura que por los métodos - 

mediante los cuales pueden ser alcanzados, la gente tiene pro 

pensión a soslayar las relaciones morales, legales y habitua-

les sobre los esfuerzos que realizan para lograr sus fines; - 

ejemplo, el uso de drogas por parte de los deportistas. 

d). La rebelión.- Las frustraciones que surgen cuan 

do existen oportunidades limitadas para alcanzar u obtener -- 
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ftn's cultUrálmente SanciOnedne, Puede conducir a un -rechazu. 

total de lcs fines y  las instituciones` que Permiten su Obtenm 
„ • 	, 

gegOlido,de la deleneeO,ls introducción d!e.veloree'die- 

tintos . y nuevas formai  institucionales o de' organización, • , 

rebelión, debe de distinguir,* del resentimiento, en el cual. 

la condenación explícita de lng valores tradicionales oculta-

en el fondo una profunda vinculación e ellos. En tales ce--

gos, el odio y la hostilidad, un sentimiento de importancia y 

una idea constante de frustración, se expresan en la renuncia 

abierta a los fines que no pueden alcanzarse. En el sentí---

miento, condena uno lo que anhela en secreto; en la rebelión-

condena el anhelo mismo. Pero aunque son dos cosas diferon--

tes, la rebelión organizada puede aprovechar un vasto depósi-

to de resentidos y descontentos a medida que se agudizan las-

disoluciones institucionales". (1). 

Los tipos más importantes de rebelión asumen una --

forma política, para realizar nuevos valores que sustituyen a 

los viejos, se hacen esfuerzos deliberados para ganar el po--

der político y alterar la estructura social en la que se loca 

lizan las fuentes de la frustración. Si los valores p insti-

tuciones centrales en una sociedad son puestos en duda puede- 

ocurrir una revolución fundamental, aunque por supuesto 	 

(1) oh. cit. Chinoy. Ely, La Sociedad, 	Pág. 379. 
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Pueden estar Presientes otras circunstancias que expliquen luo  

cambios que ocurren. L4 revolución requiere. Por 1° 9eroIal 

al menos de la desafección de la masa, un conflicto violento-, 

entre gobernantes  Y gobernadoe y Lideree revolucionericile *fi- 

caces, Además, de la crisis ,que provoca una situación revolu- , 

cionaría. Sn la mayoría de los casos, por supuesto, o quizás 

en teoría, el proceso de reforma o de revolución abarca una - 

mezcla compleja de valores nuevos y viejos, dm apego a las 

vías tradicionales junto con la defensa de cambios instituciO 

nales y organizativos. 

La posibilidad de que la conducta desviada resulta-

de las incongruencias entre la cultura y la estructura social 

varia de un grupo a otro, de acuerdo con los valores prevale-

cientes y la situación general 'de carácter social y cultural. 

El tipo de reacción desviada que se encuentra en --

aquellos que se sienten frustrados por que ven pocas relacio-

nes entre sus esfuerzos y las recompensas presentes o los ---

prospectos futuros, están vinculando a la posición que tienen 

en la estructura social. La innovación, la rebelión y el re-

traimiento ocurren con más frecuencia entre los trabajadores-

manuales que entre los empleados asalariados que se sienten - 

clavados, mientras que estos últimos, como sugiere Merton, -- 

debido a la fuerte disciplina para la conformidad quo 	 
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caracteriza la billtUre de le alee Media baja, 

El liderazgo en el crimen organizado, ha cambiado - 

e menee y la forma de actividad criminal varia Medido Rus-

os grupos sucesivos de inmigrantes y sus hijos han tenido 

que enfrentarse a les limitadas perspectivas de mejoramiento. 

Los irlandeses desempeñan papeles dirigentes en la corrupta 

maquinaria politica de las zonas urbanas, los judíos en el -

gangsterismo tlangsterismo industrial y laboral y los italianos en el juego 

y tráfico de licores. Estas diferencias reflejan las cambian:  

tts circunstancias históricas y las características: económi—

cas y sociales peculiares de dichos grupos étnicos. A medida 

que -sus mientbros han encontrado mayores oportunidades, de  

acuerdo con sus formas más convencionales, el propio grupo --

llega a ser menos importante en el mundo de los alborotos,' el  

gangsterismo y la trampa. 

Al tener que enfrentarse Y  resolver los problemas - 

creados por la desorganización social, los individuos encuen-

. tran frecuentemente soluciones desviadas ya existentes. 

Los estudios de la criminalidad y la delincuencia,-

por ejemplo, han advertido la existencia de subculturas que - 

educan y apoyan a los ofensores de la Ley ya sean jóvenes o - 

adultos. 



cho de qua adlo alrededor da una quinta Parte de loa 

cuantas uvamilex actúan aialadammhts. se9da es ha estimado,'" 

mientras que la mayoría lleva a cabo sus actividades en campa 

ida de otros que sostienen saaeianboa actividades y valores. 

Los homosexuales, drogadictos,'Ilah llagado tambiánr 

a desarrollar sus actividadeede acuerdo con formas de vida - 

parece,presentar una respuesta a algunos de 

De acuerdo con el principio de la asociación dife--

rencial, sugerido por Edwin H. Suterland muchos criminales y 

delincuentes se reclutan entre aquellos que han tenido acceso 

a una aubcultura existente, de,la que han adquirido hábitos,-

motivos, actividades y habilidades de carácter criminal, pero 

no han tenido la oportunidad de aprender la destreza necesa--

ria, ni han desarrollado los sentimientos y actitudes apropia 

das a ello; el análisis del proceso de "transmisión de cultu- 

ra", por el cual los hábitos, opiniones, conocimientos y valo 

res desviados se transmiten a neófitos receptivos, arrojan --

considerable luz sobre los orígenes de la conducta desviada,-

pero las cuestiones sociológicas mán importantes se refieren-

a la existencia de la subcultura. 

Es seguro que no toda conducta desviada puede 



:,vincularse a una sUbmatUre desviada,` por ejemplo, los críme-. 

nes pasionalee, fraude, desfalco, son cometidos con frecuen-- 

ota por Personas que tienen poco  contacto  o ninguno con otr0-

tipo de ofensores  y  carecen de cualqUier conocimiento de las-

'formas de criminalidad, estos hechos, sin embargo, sólo subr. 

yan el carácter elástico de conceptos como crimen y delincuen 

cia, conceptos que abarcan diversos tipos de conducta, cada - 

una de las cuales exige una explicación distinta. 

Aquí nos ocuparemos de la delincuencia subcultural, 

que se encuentra por lo general en las pandillas juveniles, - 

por ejemplo de reacción regulada frente a los aspectos desor-

ganizados de la vida social. 

La mayoría de las pandillas de delincuentes juveni-

les se localiza en los arrabales urganos y, a veces, se atri-

buye su existencia a los rigores de la pobreza, a los hogares 

rotos, a las familias desorganizadas y a otras difíciles con-

diciones que allí se encuentran. Aunque esas condiciones son 

parte de la constelación de factores que generan la delincuen 

cia, ni la pobreza ni otras situaciones de ruptura pueden ex- 

plicar por sí mismos, la frecuencia de las actividades delic-

tivas o las formas que asumen. La pobreza, por ejemplo, es - 

capaz de llevar a una conducta delictiva y a la aparición de- 

una subcultura desviada sólo cuando va asociada con un 	 



deelljuste entre los fin** cultural-Mente einninnadn• y II* -- 

nPnrtorlidedes disponibles, muchos estudio* comparativo. rev2 

au n gne.an bay correlación cOneteteete *etre las lechOe de 

a Polariza y  los ndices de criminalidad o. delincUenciai  

t un penetrante análisis Albert X,. Cohen, enoueo- 

tra los ortgenes de las pandillas en los problemas de status 	. 

a que se enfrentan los jávenes de la clase trabajadora. Su- 

educación y experiencia los dejan frecuentemente mal prepara 	, 

dos para participar en un mundo más amplio en el que debe de 

tenerse generalmente un status aprobado. La cultura urbana-

de la clase trabajadora tolera más la agresión que la que 

permita usualmente la clase media. A diferencia de loa U-7 

jos de trabajadores no manuales o de empresarios independie 

tes, loa hijos de trabajadores frecuentemente nó aprenden *-

posponer los beneficios presentes en aras de las recompensas 

futuras, ni son tampoco estimulados para que sean ambiciosos, 

racionales y responsables. No aprenden las maneras "propias" 

ni adquieren, con frecuencia, ningún respeto por la propie—

dad privada. El contacto con el mundo de la clase media, so 

bre todo en la escuela, su falta de maneras, actividades y - 

valores apropiados les significa una pérdida de nivel, como-

la conformidad hacia las espectativas de la clase media exi-

ge el usual requisito de "progresar en el mundoTM, sus oportu 

nidades para lograrlo son muy estrechas, en la medida en que 
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Valúa el status de ̀la clase media, Ya sea porque aprecia la 

buena opinión de dichas personas o porque ha interiorizado, 

en cierta medida los Patrones de ella, se enfrenta a un pro-

blema de ajuste y necesita encontrar una solución. 

Es cierto que, el problema existe sólo hasta el'gre 

do en que son realmente aceptados los fines, de la clase me - 

día, si existe, por ejemplo poco interés por los valores ex—

presados en, los productos obicuos los medios de información - 

de masas, hay entonces poca tensión y tirantez de esos tipos-

particulares. Pero parece muy probable que la mayoría de los 

niños de la clase trabajadora no puedan escapar a la influen-

cia de la cultura dominante; la manifestación de valores de - 

la clase media en la escuela y a través de los medios de in--

formación para las masas sin duda ejerce una influencia consi 

derable en las esperanzas y deseos. Aún los pobres, incapa--

ces de proporcionar a sus hijos los conocimientos, la califi-

ación o las actitudes que les permitan tener éxito, estimulan 

a menudo, las ambiciones sancionadas por la ideología del éxi 

to. 

Es claro que, la solución delictiva a estas dificul 

tades es sólo una de las diversas posibilidades abiertas a --

la juventud de la clase obrera, aquellos que dispongan de la-

habilidad requerida y el suficiente estímulo de los padres o- 
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de otros adUltoa pueden emprender ectiVemente la búsqueda del 

mejoramiento y del éxito, rechazando muchos de,  loe valores y- .  

el tipo de cultura obrera en que fueron educados. Otros trja 

tan de arreglárselas de lo mejor posible dentro de sus condi-

ciones, encontrando un status y respeto  dentro de los grupos-

que leo son familiaree. Los delincuentes rechazan explícita-

mente los valores de la clase media y encuentran una fuerte - 

alternativa de status en la participación dentro de una sub--

cultura que Cohen describe como *maliciosa", no utilitaria y- 

"negativa"._ (2). 	Expresan abiertamente una agresión que Aft 

sagrada a la clase media, se burlan de los convencionalismos-

en las maneras y destruyen deliberadamente a la propiedad. 

Roban más por mandar al diablo la cosa, que por el uso o la - 

utilidad que puedan sacar de ello. 

"Esta fuerte reacción contra las valores de la cla-

se media, dice Cohen reflejan la constante atracción de di---

ches valores entre la juventud de la clase trabajadora; como 

los patrones de la clase media están profundamente arraigados 

y tienen gran influencia, no pueden ser simplemente ignorados 

sino deben de ser, más bien, enérgicos y persistentemente re-

primidos". (3). 

(2) ob. cit. Chinoy. Ely, La Sociedad. Pág. 382. 
(3) ob. cit. idem. 
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Un aspecto muy importante de la agresión, derts eti 

vidad, rapiña y de  otras  ferales de violencia y daño maliiolio 

aPsrenteMente sin ProPdalto, es 'el significad° aimbólico 

emocional que tienen para el delincuente, mte que  su velos - 

utllitariO; confrOntándose:a estos, Patronee deaViadoa, umeh s 

''delincuentes se apeguran un status frente a pus compañerva, 

como un sustituto del que no pueden encontrar en una castumi-- 

dad más amplia. 

La subcultura y el grupo en que ella se expresa sur 

gen gradualmente entre la gente joven que se enfrenta a pro— 

blemas similares, a medida que se relacionan unos con otros,

tiende a explotar paulativamente algunas soluciones alternati 

vas a sus dificultades, hasta que, finalmente se conficuzan - 

un patrón común de conducta y un repertorio de normas :rae en-

cauzan sus emociones y sus deberes. Mientras que la sbcultu 

ra proporciona un medio para resolver sus dificultades. ella-

persiste, atrayendo nuevos miembros que también encuentran en 

ella una solución a sus propios problemas. A pesar de su ape 

go a esa subcultura, muchos delincuentes, señala Gresham M. - 

Sykes y David Matza, no están totalmente librados de un renti 

miento de culpabilidad que refleja un fuerte apego a lzs valo 

res y normad que han sido rechazadas. Al "neutralizar' este-

sentimiento de culpa y mitigar la fuerza de los patrones con- 

vencionales, la subcultura aporta un repertorio de 	----- 
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Juatificicionee capaces de Perecer válidas a 19s isleatbroa ate 

lescentes de la bandas le fidelidad de ésta :se considera *AN-

*Portante que cualquier otro tipo de lealtad/ L' critica 

trama o el peligro de la autoacusación pueden emitirse asi 

nando la responsabilidad de su conducta a fuerzas lePereone-

les que han hecho de los delincuentes lo que son, Y sosten% 

do que nadie sufre realmente con acciones como el "tomar prel 

tardo" el automóvil de alguien. Se defiende la agresión con.-

tra los demás afirmando que las víctimas de la violencia red 

bieron sólo lo que tenía que llegarles. Se desafía la legiti 

midad del castigo real o potencial atacando la honestidad y - 

la integridad de los policías, profesores, jueces, o incluso-

los padres. 

Aunque la subcultura analizada por Cohen, Sykes y - 

Matza comprenden una substancial proporción de la delincuen--

cia pandillera, es obvio que no la comprenden toda. Richard-

oloward y Lloyd Ohlin, han dado así, otro paso en el estudio-

de la delincuencia al estudiar tres tipos de pandilla: "La 

criminal, conflictiva y la víctima del retraimiento". 

Las bandas criminales se dedican principalMente al-

robo, secuestro y otros tipos de delito de tipo monetario. - 

Son más racionales que las bandas descritas por Cohen y más 

preocupadas por obtener el dinero que les permita comprar el- 
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estilo de vida y los elmb0100 materiales del status apreciado 

en la comunidad general. 

Los gruPos oonfliOtiV00, que parecen semejantes a  -

los estudiados por Cohen, consideran la violencia como 14 -- 

fuente fundamental del status. La pandilla de retraimiento - 

destaca el uso de drogas de cualquier clase, considerando que 

es éste lo que les va a dar un status. 

Las condiciones básicas que dan nacimiento a estos-

tres tipos de pandilla son, en buena medida, las mismas y de-

rivan del abismo que existe entre los objetivos y las oportu-

nidades; el tipo de subcultura que surja de ello depende en - 

gran parte de la naturaleza de la vecindad urbana en que apa-

rece, aquellas zonas en que existe un mundo criminal adulto - 

que ofrece a los adolescentes modelos de posibilidades de "ca 

rrera ilícita" aunque atractiva, y ademán proporciona ayuda,-

estímulo y orientación, tiene todas las posibilidades de con-

vertirse en una banda criminal. Donde no hay un trasfondo --

adulto, los adolescentes carecen no sólo de oportunidades le-

gitimas para tener acceso a los valores de la clase media, si 

no también de las oportunidades ilegitiman que proporcionan - 

las actividados criminales organizadas. Gin un guía ion jóve 

nes tienden a las manifestaciones explosivas y violentas con- 

lo que expresan sus sentimientos y se aseguran recíprocamente 



un •tatua; el uso  de drogas  y otras forme* de retraisdento, 

seqdn Cloward y Onlin, reflejen un fracaso no solo en las ac-

ivhisd" c4"enelonelee, sino también en lee conductas il 

aa que están abiertas algunas Veces a los adolescentes, for-

mados sotos tres tipos de subculturas delictivas son natural-

mente abstraccionee de la compleja Y concreta realidad en que 

se dan las actividades y las organizaciones de las bandas ju-

veniles. Las pandillas criminales, no están por ejemplo al 

margen de la violencia o del uso de drogas aunque pueden tra- 

tar de imitar dichas actividades. Los grupos conflictivos --

también utilizan a veces las drogas o llevan a cabo robos -- 

bien planeados para obtener algún objeto deseado o no, sola--

mente como una forma de desafiar los valores a la clase me---

dia. kan las bandas víctimas del retraimiento, llegan a ve--

ces a la violencia, a la destrucción y al crimen. 

A pesar de estas yuxtaposiciones, hay una tendencia 

en cada banda hacia uno u otro de esos patrones subculturales, 

y el predominio de un tipo de actividad puede influir signifi 

cativamente en el futuro de dos miembros del grupo; a medida-

de que el joven delincuente se acerca a la madurez, aumentan-

las presiczies que exigen la conformidad hacia las costumbres- 

vigentes 	la mayoría de ellos se convierten en adultos ape-

gados a la Le7, sin embargo, entre aquéllos que han vivido --

dentro de a subcultura criminal, los más adeptos a ella y -- 



cePeces se incorporan al mundo adulto del crimen en el 

que realizan eXitosas carreras. Si loe otros, junto con Miela 

I bros de grupos conflictivos que han restringido sus oPortuni-

dedeo de llegar a ser criminales profesionales, no logran te-

ner la adaptación necesaria a papeles adultos respetables, - 

tenderán probablemente hacia alguna forma de conductra retra_ 

da. 

Semejantes en'algunos aspectos a la desviación sub-

cultural del tipo delictivo, existen varias "evaciones insti-

tucionalizadas" de las normas sociales. Actividades desvia-- 

das como la disolución en los casos de divorcio; el embotella 

miento de licores en la época de la prohibición; al igual que 

lo que ocurre con una gran proporción de la delincuencia, son 

generadas usualmente por la propia vida social y por las nor-

mas que prohiben su satisfacción, a diferencia de la mayoría-

de los casos de delincuencia, estas desviaciones de la Ley o-

de la convención, aunque se sabe ampliamente que existen, pro 

vacan pocos esfuerzos para reprimirlas; en vez de ello, son - 

por lo común ignoradas o toleradas a menos de que por alguna-

circunstancia, ciertos casos individuales llegan a atraer la 

atención pública. 

Las evaciones reguladas se desarrollan sólo cuando-

la gente está determinada a hacer algo que está formalmente - 
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prehilido y, la cerrespondiente ley Q ceetunbre edité tan  1 

, Medmonte apoyad& que n0 puede ser repudiada o cambiada con fa-

cllidad, Polmilidog Por 1.0"1 

por 
 

la  Ley, ea',empii¿11 	 , la ""actualidad estén pr 

hibidoaoi 

panorama-de la delincuencia  

nn nuestra sociedad encontramos hechos que son per-

seguidos por las Autoridades, entre éstos encontrarles las inr. 

jurias, amenazas, robos, fraudes, violaciones, homicidios, 

etc., muchos de ellos que no llegan, a un proceso formal por - 

las siguientes razones: 

1.- En los hechos menores; los'ofendidos.saben que-

tienen que perder mucho tiempo ante las Autoridades competen-

tes, así como las molestias que tienen que soportar y causar-

le a los testigos para que se presenten a declarar y que, de-

hecho, no obtienen beneficio alguno. 

2.- La costumbre por parte de algunos funcionarios-

de exigir o recibir gratificaciones ya sea por aplicar o no - 

aplicar justicia, trae como consecuencia que el menoscabo su-

frido por el delito se le tiene que agregar la gratificación-

antes mencionada. 

3.- Un ambiente de desconfianza ya sea por 



estiiMaoa de dinero imi01141101  ° ° `influenciaa, póllticao 

reria, 

La reProsión policiaca, de realización inmedia- 

menudo cae en el delito, y que, por evitar ser dee.. • ta que, a 

criminal procadsr desiste do la Persecución 1.2 cubierta ,en su 

9al. 

5., Hechos delictUosos colectivos, se..dan en las 

ocasiones que el Gobierno deciden ejercitar la acción pe--

nal, sino enfrentarse a lOs problemas sociales resolviéndolos 

con medidas políticas, apaciguando los ániMos, terminando de- 

En algunos casos, ello ha creado 

la inseguridad general y por lo cual, la decisión de tomar la 

justicia en sus propias manos, lo que hace que aumenten los - 

delitos y llegen al conocimiento de las Autoridades. 

manera los conflictos. esta 

Ante esta situación de desmoralización oficial y --

privada hay un incumplimiento de deberes y compromisos, vi  

cios, desamparo de los débiles sociales; igualmente con moti-

vo de celebraciones, fiestas, encuentros deportivos y otros - 

de participación general se realizan ~los materiales, se 

ejerce la violencia, además, debe de agregarse el temor a la-

policía por los delitos que comete, y no, por cumplir con su-

deber, asimismo, en los establecimientos penales se rusiente- 

la falta de atención a los internos porque el Estado no 	 
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acepta políticamente la orientación de los técnicos en Penalti 

gil' o en ciencia Penitenciaria, también por escales de recur-

sos o carencia de'técnicas Por falta o inauficiencia de tra-

bajo para dar oportunidad a todos los interno*, así como e 

ocioáidad de los internos con todas su« grandes consecuencias 

criminológicas, la ,existencia del pandilleriamo dentro de los  

establecimientos, las relacionen homosexuales, la desatención 

asistencia a la familia del detenido y la falta de atencién - 

médica y quirúrgica para los internos. 

Así tenemos que el carácter, el patrón cultural fa-

miliar, ambiente físico y social y la cultura de la colectivi 

dad a que se pertenezca, van a  ser factores de formación de - 

la personalidad, durante su evolución normal va a nacer ina-

daptado y a medida de que va creciendo se acopla al medio am- 

biente, sufriendo una serie de choques frente a determinados-

estímulos del medio ambiente y éste va variando con el barrio, 

ciudad, pala, tanto en su extensi6n, intensidad y manifeeta--

ciones peculiares de su tiempo y espacio. 

Para saber QUE es lo que trasmuta la conducta cons-

tructiva en destructiva; saber QUE es lo que PRODUCE la delin 

cuencia y la reincidencia y CUANDO en de importancia trascen-

dental para la vida social. 

Existen causas ambientales conocidas como ln 
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mieeria notoria de numerosos sectores de la población en con.- 

' 
traste con el luJo ostentoso, el alcoholismo, la frecuente fel 

ti de amor entre loe padres ;y para loa hijos la desorganiza 

ciós social y .familiar, el, analfabetismo.' le falte de prepara-

ci6n técnica paxa el trabajo la delincuencia decente de loe - 

furicionariompúbliCoS que tienen valor de:ejemplo, la toleran7.:::' 

cia pública ylPrivada-delosviCiósula.Propaganda excesiva el. 

-seLhacea la delincuencia por la prensa, radió y . teleVisióni - 

la desorganización escolar creciente (ello ,encubre un fen6meno 

de fondo: por el hecho de que la escuela 'sólo enseña e infor—

ma, no educa ni forma, pues no integra ni inspira, ni desarro-. 

lla las potencias del ser, formando un hombre capaz de servir-

a la colectividad) y muchos hechos más que son causa -y produc7  

to a la vez. 

La más trascendente evolución de los sujetos se rea-

liza en la infancia, durante los primeros siete años de vida, 

el niño recibe intensa influencia de la familia, todo lo absor 

be y recibe las impresiones familiares, el resto de su infan--

cia y adolescencia (hasta los 18 anos) es una influencia en la 

vida del adulto. 

Es un grave descuido por parte de las Autoridades el 

considerar a los sujetos menores de 16 anos como adultos y so-

meterlos a interrogatorios o bien a encerrarlos en centros --- 



enitenrieriqe para adultos, ya que ha quedado demostrado que 

la información positiva o negativa que se presienta dnrante el 

erfedo 	foreacidn ;d• la personalidad quedan presente. en 

a conducta futura con gran firmeza y al encontrarse •n COn-

acto con otros delincuentes va a perfeccionar loe delitos, 

m'Ufano, dichaAutoridad solamente se ha,encargado de pers.-

guir al delincuente, aumentar las penas, organizar establecí-

miento. penales y se ha descuidado de una manera universal la 

investigación científica de la causa de la delincuencia y el-

tratamiento contra ella. 

c) característiCas psico-sociales de los criminales. 

Se afirma, y con razón, que los delincuentes no per 

fenecen a un tipo psicológico especial ni pueden ser distin--

giaidos biológicamente de los demás hombres, así como que tase 

poco existe un tipo criminal desde el punto de vista socioló-

gico fácilmente comprobable, en los centros penitenciarios la 

gran variedad de clases sociales existentes. 

1.- SITUACION CONFLICTIVA. 

Es de carácter emocional, negativo o doloroso, que- 

se presenta entre personas o grupos diferentes en la que es - 

necesario vencer, neutralizar o eliminar al contrario, por es 

timarse que tiene pretenciones opuestas o contradictorias a - 



Es una situación de desconfianza para triunfar, de_ 

rtvada de la propia incapacidad y de la impericia, lentitud,- 

indiferencia o perversión de quienes como funcionarios debe- - 

rían impartir justicia. 

SITUACION DE INFERIORIDAD DEL SUJETO. 

Puede ser real, por complejo o por el convencimien-

to que produce la impotencia de resolver el problema de satil 

facción por cualquier via normal. 

4.- ATAQUE ILEGAL DELICTIVO. 

En la desesperanza según su intelección servirá pa-

ra resolver el problema, aunque en realidad lo complique te--

rriblemente, es decir, que el pensamiento deja de ser lógico-

y objetivo por la influencia inmediata o cercana de las emo—

ciones y de las situaciones inferiores que las causan; pero - 

siendo estas simples ideas iniciales, base de investigación - 

futura pudiera ser que no se encontrasen en todos los crimina 

les. 

Kate Friendlander, encontró rastros que pueden con-

ducir al delito pero tales rasgos por si mismos no pros ricen 



111114-tQ,Per9clue-en lisol'oandei°11e0 exteriores contlietimml, 

que  normalmente  pese el  sujeto en las familias dinlor941911madma' 

o en , lau'lucha:scoiiálios Po! 	ProdUcen . cierta 

dad de ',conducta que 'desemboca en el ilfcito 	81 1006147 

el delincuente dentro de la trayectoria de •u personalidad - 

puede considerarse mis peligroso por tener mayor posibilidad- 

de reincidencia. 

Otros fa(Itores. 

AGRESIVIDAD.- Ea la disposici6n de atacar sin espe-

rar provocación suficiente y parece ser la más extendida de - 

las, características criminales. 

IMPULSISMO.- Es una reacción sin meditación o pla—

neación previa, se presenta en los delitos simples. pero ea - 

compatible con la brutal ferocidad, descarga explosiva de los 

epilépticos, en que se pueden producir las calificativas de - 

alevosía, ventaja y traición. 

CUMPLIMIENTO DE LA PALABRA.- Es el hábito neurótico 

o psicopático de no cumplir, aunque se jure con seriedad las-

promesas o amenazas que se hacen. 

HABITO DE LA MENTIRA.- Falta de valor para decir la 

verdad y afrontar uus consecuencias. 



cia, propósito, trayectorias iniciales, lugares 

PERSECUCIÓN DE PLACER Y HUIDA DE LOS DEBERES.- En 

los que tienden en la conducta delictiva es frecuenta que el 

oumPlimiento del deber sea altamente doloroso por '"lo que hu-

yen de él, en cambio, tienen una capacidad limitada para el - 

impresi6n de•vivir :mucho mejor que los social: 

mente adaptados. 

EMOCIONES INFANTILES.- Las emociones son poco dura-

deras, fácilmente explosivas y sin causa suficiente porque -7 

son incapaces de soportar una tensión cualquiera. Tales ten-

siones llevan al sujeto a cometer delitos que después se arre 

pienten cuando es tarde, esta caracterLatica implica la inma- 

durez emocional. 

INCAPACIDAD PERMANENTE DE ESPERA.- Es el tiempo que 

debe de concederse a las personas y a las situaciones para --

que se resuelvan o para que una intervención sea oportuna, es 

ta espera es pasiva y dificil para el delincuente. 

FACIL DESENGAÑO.- Dada la impaciencia con que el --

individuo exige el cumplimiento de otras personas, creo que 

no se le quiere cumplir cuando, sin adaptarse a la realidad - 



no ha dejado transcurrir el tioaP9 necesario, 

frustraciones % lo acerca a la comisión del `delito al `amen-- 

tar"su desCOnfiamma y desesperanse.: 

CAREICIA DE IDEALES. on las representacionee me 

tale■ de una cosa. manera de ser, trayectorio de conducta o 

situación que se considera deseable para el porvenir; se van 

formando desde la infancia ante la observación de casos o per 

sanas con quien el sujeto se identifica, pero no nacen cuando 

se viven en la miseria moral, econ6micky la miopía social, 

materializada en los malos tratos, hambre, deseo, vicios y 41 

litos. 

Los anteriores-rasgós pueden presentarse aislados o 

asociados y, adquieren mayor intensidad en cuanto se agrupan - 

mayor número de ellos en el mismo sujeto puede darse el caso-

de que no lleguen a ser delincuentes, sino que lo conduzca s6 

lo a la inmoralidad o a otros tipos da inadaptación social. 

C.- CONCEPTO DEL DELITO EN FORMA GENERAL. 

El concepto de delito, para poder entenderlo, lo de 

hemos de estudiar desde diferentes puntos de vista como los - 

siguientes: 

a). FIIASOFIC0.- Crimen; Es la violación de los - 

valoren más elevados de la sociedad. Esto es indiscutible si- 
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', 14.ran ulniVlarealestodcla los valores 	nos llevelv‘inki 
, 	 • 	• 	• 	, 

fusión °41141/.1La  rilaYe  . 	- 	• 	 .11,17 
r I 

ya  que so se  considera  

res en une escala descendente y asimismo, vemos 

 

que la misma - 

'soci.dad castiga lo. d.litos:qu. t1:49;141n:griVill'egnilcuencills. 

b) sOCIOLOGICQ,- Makarewicz,diCe; "Crimen es un --

acto realizado por un Miembro del grupo social dado, que es --

visto por el resto de los miembros de ese grupo como tan inju-

rioso, o como tan demostrativo de Una actitud antisocial por - 

parte de quien lo ejecuta, que el grupo reacciona públicamen - - 

te, abierta y colectivamente, tratando de anular algunos de --

sus derechos". (3). 

Durkheim: "Un acto criminal cuando hiere los esta--

dos vigorosos y definidos de la conciencia colectiva, cuales--

quiera que sean sus variedades, el delito es en todas partes - 

esencialmente el mismo". (4). 

Esta definición contiene lo que es la conciencia co-

lectiva, pero no se sabe cuáles son los estados vigaroaos y de 

finidos de ella; hay muchos actos que los pueden herir y sin - 

embargo no están considerados como delitos como es el caso del 

suicidio. 

(3) ob. cit. Solía Quiroga. Héctor, Sociología Criminal. Págs 
36 y 37. 

(4) ob. cit. idem. 
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Inrico Parid.; "boa •lamentos caraCtertattcoa 44 

delito natural, son la antisocialidad de los motivos determi 

Tientes y.el atentado'Llahe condiciones de existencia que tot-

plican el elemen0de ofensa a la moralidad media de un grupo 

'colectivn,determinado". (5). 

Esta doctrina nos hace pensar que de no contarse --

con métodos psicológicos adecuados, sólo ■e puede calificar - 

los motivos mediante la declaración del presunto delincuente 

que en ocasiones están preparados o impreparados, que desde - 

el principio no expresará o no podrá exponer loé verdaderos - 

motivos, con lo cual ya no será posible calificar su anvialo--

cialidad. 

c) CRIMINOLOGIC0.- Esta definición va a tener pul 

tos de vista contradictorios con la rama de la Sociología. 

Veiga de Carvalho, dice que& "Crimen es todo acto- 

humano voluntario y responsable, bajo la influencia de facto- - • 
res end6genos (elementos que nacen por escisión, división de-

genes en el interior del órgano que lo engendra) y exógenoa:-

contrario al mínimo de moral de un pueblo o que ofenda los --

sentimientos profundamente arraigados y claramente defini:Soe- 

(5) oh. cit. Solís Quiroga. Héctor, Sociología Criminal. ---
Págs. 36 y 37. 
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de conciencia isocial. en el fondo de loa cuales est*: La piji 

dad y la probidad". (6)• 

En.estalteoría el , elemento subjetivo: no es posible-` _ 

definirlo en términos de realidad, porque no :se han realitedO :  

estudios de fondo para saber si, independientemente de la, pro ,  

pie declaración, existe el caso de la voluntariedad y la res-

ponsabilidad; teóricamente esté bien considerado que el dell-

, to es contrario al mínimo de la moral de un pueblo, puesto --. 

que se ha afirmado, que es la infracción al mínimo de los luí-

amos de la moral exigida por una colectividad. Ese mínimo - 

está descrito en los tipos que marca la Ley Penal. 

Robert G. Cadwell: "Delito puede tener dos elemen-

tos: El acto u omisión criminales y el elemento mental". (7) 

En otras palabras viene siendo el acto típico y la-

culpabilidad. Para la Sociología Criminal el primero es de - 

gran importancia porque representa el daño causado a la vícti 

ma como a la sociedad en un momento determinado y el segundo, 

que siempre existe en cualquiera de sus formas, corresponde - 

al factor capacidad penal, imputabilidad, a la existencia de-

la intención criminal, a la comprobación respectiva que da -- 

lugar a la reprobación (culpabilidad en las sentencian 	 

(6) ob. cit. Solís Quiroga. Héctor, Sociología Criminal. Pág. 
36 y 37. 

(7) ob. cit. Solía Quiroga. Héctor, Sociología Criminal. Pág. 
39 
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condenatorias) y a la punición o a la aplicación de litsan-,, 

cien. 

Mobirtlb L, Paris dice que; "Los crimenes ion vid 

laciones a los principios de una cultura 'y que la criminali—

dad es la evasión o violación de las mis importantes y - expli 

citas reglas de 'Una sociedad". (n). 

Esta definición no nos es de utilidad ya que los 

principios y reglas mencionadas, pueden ser violadas, referir 

se a cuestiones sociales, morales, religiosas y 

que sea tocado para nada el interés primordial que es crimi—

nal. 

d) JURIDICO. 

Cerrara: "Delito ea la infracción a la Ley del Es-

tado, promulgada para la seguridad de los ciudadanos, resul-

tante del acto del hombre, positivo o negativo y moralmente - 

imputable". (9). 

Francisco González de la Vega.- "Características --

del delito. 

(8) ob. cit. Solía Quiroga. Héctcr, Sociología Criminal. Pág 
39. 

(9) ob. cit. Castellanos Fernando. Lineamientos elementales-
del Derecho Penal. Pág. 126. 



Conforme a las condiciones objetivas de punibi 

La palabra delito va a tener por lo menos dos signi 

ticados; El primero es el relativo al concepto, que la Ley o 

los juristas adoptan y el segundo, es el hecho que debe de --

aplicarse. 

El concepto es un producto cultural y como tal sólo 

es atribuible a los seres humanos y a sus actos; el hecho es-

una realidad danesa que, cuando es producto del hombre y co--

rresponde al concepto formado se llama delito. El hecho o el 

acto jurídico, se le denomina hecho, porque no se ejecuta pa-

ra que produzca consecuencias jurídicas sino precisamente de-

seando no las pro.tuzca. El delito es pues, un hecho ejecuta-

do por seres humanos, pero tal hecho es antijurídico, es ---- 

(10) ob. cit. Solía Ouiroga. Séctor, Sociología Criminal. ---
Pág. 43 
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decir contrario al derecho. no 15610 a law Leyes sirve 4 14 - 

cultura que sirve de base a esas Leyes. Me decir, es una ea-

nifoo octdo do conducta qUO rePruebe le sociedad por Medie de 

la Ley a la qua da vigor; relevancia y obligatoriedad. Pero-

decir antiiuridico, es  decir contrario al derecho en gene--- 

ral, por lo cual falta expresar, otros elementos. 

L1 acto antijurídico debe de ser típico, es decir,- 

que realice algunos de los tipo■ de delito descritos por le 

Ley Penal vigente. 

Pero para el Derecho Penal (que impone penas, casta 

gos, puniciones) limitativamente, tiene importancia los actos 

antijurídicos y típicos, cuando son ejecutados con intención-

dolosa o por imprudencia, lo que presupone capacidad. Así se 

habla de imputabilidad cuando una persona tiene capacidad pe-

nal, es decir, cuando tiene la madurez necesaria para poder - 

medir las consecuencias normales de sus actos. Los no imputa 

bles no deben ser sujetos de punición legal. 

En caso de que el agente sea capaz (para el Derecho 

Penal), conviene saber si es culpable: esto es, si cometió un 

acto intencional o imprudentemente, para aplicar la pena res-

pectivamente. Es decir, se integra jurídicamente el concepto 

de delito cuando, el individuo capaz obr6 dolosamente, y por-

tanto, para los fines legales corresponde imponerle una pena- 
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que como retribución el Estado aplica al actor consciente de-

una conductadañosa, para ovitar, que vuelva a producirla o 

que otros lo imiten. 'Elvbien cierto que la culpabilidad se 

refiero, no a la calidad del acto -en si mismo, mino a la del" 

individuOy a la diyección Mental'qUe iMprimió a su acción, 

es concepto esencial para que se integre la noción del delito. 

EL CODIGO PENAL 

Articulo 7? Delito es el acto u emisión que 
sancionan las Leyes Penales 

Esta es una definición formal que nos dice que es - 

el delito para los efectos de la Ley. Se refiere, usualmente 

a los hechos relacionándolos con la sanción penal, o bien, 

con las normas prohibitivas. 

El delito como ente jurídico.- Aparece al ser cona 

truida la Doctrina del Derecho Liberal y sometida la Autori--

dad del Estado a los preceptos de una Ley anterior. Así, Ce-

rrara nos da su definición del Delito como la infracción de - 

la Ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad de - 

los ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, po-

sitivo o negativo, moralmente imputable y políticamente daño-

so. Entendamos a ente jurídico aludiendo su origen a la natu 

raleza de la sociedad civil que requiere frenar los deseos. 



Garófelo Poslitit4Ota)-dice; 101 delito 1044 o -, 

natural es una lesión de aquella parte del •entido moral cius_ 

consiste en loe Ilentimientos eltrnietme tundamonts14,110 (piedad 

Y probidad) según la medida Media en que ce encuentren en les 

rasas humanas superiores cuya medida es necesaria. Para 11,  -

o epteción del individuo a la sociedad". (11). 

Ernesto Eslingl "La acci6n típica antijurídica, 

culpable, sometida a una adecuada sanción penal y que lleva 

objetivas de penalidad", (12). 

De este concepto se deduce que el delito est 

Acción descrita objetivamente por la Ley, es decir-

tipicidad. 

Contraria al derecho, es decir antijuricidad. 

Dolosa o culposa, ea decir, media culpabilidad. 

Sancionada por una pena, es decir, que se den las - 

condiciones objetivas de punibilidad. 

Max Ernesto Mayer: Define al delito como "Aconteci 

miento típico, antijurídico e imputable". (13). 

(11) 01). cit. Jiménez de Azúa. Luis. La Ley y el delito. Pág. 
204. 

(12) ob. cit. ideen. 
(13) ob. cit. jimánez de Azúa. Luis. La Ley y el delito. Pág. 

206 



Obsérvese que este Autor utiliza la Palabra imputa-

ble en el amplio sentido de la palabra respecto de la culpabi 

lidad, Y  por ello, en este punto), no difiere esencialmente su 

concepto de delito expuesto por Belingt pero su definición 

nos ha sugerido la necesidad de intercalar un nuevo carActer-

de las infracciones penales. La imputabilidad, en todo su vo 

lumen, corresponde a la parte del delincuente más, que a la'- 

pero es indispensable aludir a ella en- 

una construcci6n técnico-jurídica del crimen. 

Edmundo ~ger: "Acción típicamente antijurídica y 

culpable. Esta definición para nada alude las condiciones ob 

jetivas de la penalidad y tampoco a la penalidad, que es para 

él una consecuencia del delito y no una característica". (14) 

Luis Jiménez de Asúa: "Tratado es el acto típica--

mente antijurídico, culpable sometido a veces a condiciones - 

objetivas de penalidad, imputable a un hombre y sometido a --

una sanción penal". (15). 

Características: 

Actividad, adecuación típica, antijuricidad, imputa 

bilidad, culpabilidad, penalidad y en ciertos casos 

(14) ob. cit. Jiménez Asúa. Luis. La Ley y el delito. Pág. -
206. 

(15) ob. cit. idem. 



condición objetiva de punibi/ideld, ahn¡i4 bien, el'ictq indo 

pendiente de la tipioldad. es  Inés bien el-soporte natural 4.1  

la41,11900P,,14114jelf4:44 :1110filPitOl.)),4041clIll 14.014111b 

lidiad y las condicional obiativaa'son adventicias e 

os. por tanto. la silencia técnico-jurídica de la lngraonión 

Penal radica 
en tres 

 requisitoai 

Tipicidad,' antijuricidad y culpabilidad, constitu-- 

yendo la penalidad con el tipo, la nota diferencial del deli-

to. 

ASPECTOS POSITIVOS ,Y NEGATIVOS DEL DELITO. 

ASPECTOS POSITIVOS 	ASPECTOS NEGATIVOS 

A). Actividad 	Falta de acci6n. 

Tipicidad 	Ausencia del tipo. 

C). Antijuricidad 	Causas de justificación. 

D). Imputabilidad 	Causas de inimputabilidad. 

E). Culpabilidad 	Causas de inculpabilidad. 

F). Condicionalidad objetiva 	Falta de condición objeti-
va. 

G). Punibilidad 
	

Excusas absolutorias. 

III.- EL DELITO DE ROBO EN LA SOCIEDAD MEXICANA. 

A.- TIPIFICACION DEL DELINCUENTE POR SU TRA—
YECTORIA DE ACTUACION. 
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Uno de loa presupuestos capitales enuncian que II/ 

conducta del individuo ■e puede apreciar en él un modelo o 

O ntes ▪ s 	nificeciones socialea. Zetas PersonitiOacic 

nes consisten, en la multitud de fec'etee que exhiben lea pene 

nig al relacionarse con 'otras, quienes desempeñan unos, más 

papeles según la función que ejercen o la posición que ocupan 

en le organización' social, esta poeición crea entorno4é 

toda una atmósfera normativa que el sujeto'de la posición tic 

ne la obligación deconserVar ante los demás. Lo que identi-

fica a cada posición en esta perspectiva sociológica no son - 

solamente loa caracteres internos de cada actor, sino más -

bien lo que las demás personas esperan de su actuación sobre-

el escenario en el que se desenvuelve. No debemos olvidar:--

tampoco que ni la posición del individuo ni el conjunto do ac 

tividades quo acompañan su desempeño son capaces de definirlo 

en su totalidad, sino tan sólo es una parte de su conducta. - 

Es un hecho que la posición del delincuente o criminal están- 

repudiados por la sociedad y que todo mundo espera en quien - 

los ocupa, una conducta negativa, pero esto no impide que se- 

pueda enfocar la conducta criminal desde la propia perspecti- 

va de la posición que ocupan los delincuentes. No olvidemos- 

que muchos otros puestos que, no tienen nada que ver con la - 

conducta criminal, también reciben una evaluación negativa de 

parte de ciertos sectores sociales y además la carrera de --- 



delincuentes no siempre se conceptda como bochornosa; dentro-

del gremio transgresor se concede un valor positivo e ciertas 

'marchame de eeleehores, y el ladrón Mis astuto del medio es 

visto como guía y ejemplo. Adn concediendo que, las *oficio% 

des delictuosas imprimen en el comportamiento del individuo 

lincuentes y los criminales se distinguen de los individuos - 

respetuosoade la Ley en todos los aspectos importantes de la 

vida social. Por ejemplo, casi no hay razones que nos permii-

tan pensar que el delincuente es menos patriota que el indivi 

duo apegado a la Ley, o que tiene en menor estima los valores 

familiares. 

Hay que entender muy bien que para analizar las ac-

titudes y la actuación del delincuente es preciso analizar --

también todo el contexto social que sirve de marco a su com—

portamiento, es más, los conceptos de puesto o estatua y el - 

de actuación o personificación del puesto no tienen sentido - 

cuando se les divorcia de la normatividad que crean en torr.c, 

de si, es decir, cuando no se toma en cuenta lo que las deA.&.s 

personas esperan ver en quienes ocupan tales puestos. Por --

eso no basta con establecer que un determinado transgresor --

desempeña el papel de ladrón. Habrá que contestar otras --

preguntas: ¿Se inicia esta personificación dentro de un cua-

dro social de otros individuos iguales a 61, es decir, que -- 



Perpetraban la misma clase de delito?, ¿Acaso la conducta de 

esta Persona forma parte de un cuadro de actividades caracte- 

rístico de cierta enbtrea de cultura delictiva donde unos y,. 

otros miembros se alientan entre si quebrantar 1* Ley?. 

0 bien, ae trata de un delincuente que opere solitario?, 

Aunque en verdad que todos esos actos del comportamiento que- 

definen al transgresor y que contrarían loe estatutos legales 

son elementos indispensables para formular una tipología de 

transgresores, hay que sopesar también otros aspectos de la'- 

conducta personificada por el individuo. ciertas personifica 

ciones delictuosas, como la del defraudador, se realizan a --

ocultas porque la norma de conducta que se considera adecuada 

dentro de los ambientes en que se practica el fraude, en camr 

bio, hay otras modalidades de transgresión donde los actores-

ejercen una actividad que su medio ambiente valora en tórmi--

nos positivos aunque, tal vez, los otros grupos mayoritarios-

de la sociedad las juzgan reprobables. 

En el análisis que nos disponemos a emprender vamos 

a tomar en cuenta dos elementos de la actuación del indivi—

duo: Los actos concretos dula conducta y la valoración que-

hace el individuo de tales actos, ea decir, la imagen de sí - 

mismo que tiene al cometerlos y las actitudes que rodean su - 

actuación. El simple conocimiento de que participó en un ---

atraco no dá, la información suficiente para vaticinar que -- 



se9Uirí clImetiend°11cVledevicalanoil sin embergef ouend9 ya 

se comprobé que el asaltante en cuesti6n es un individuo que-

se -conceptúe e:'ef:Mism9'cómOlndomable o invencible .Y.qUe de 

confíe, Por sistema,:, de todos sea asiodjantes  entonces si, hay 

fundamento confiable para vaticinar su reincidencia. ¡1 ejes 

plo que acabamos de proponer se reproduce en la vida real en-

multitud de situaciones en que vemos que la misma forma de 

conducta manifestada por diferentes tipos de personas tiene.  

sentido muy especial y distinto para tada una, no podemoS= 

dar por un hecho que todos los individuos se personifican en-' 

un mismo tipo de conducta criminal y que tengan la misma mote 

vación o que conciben su comportamieeto en los mismos térmi-- 

nos. Este contraste entre los actos materiales de la conduc- 

ta y la valoración que les da el actor ea un comportamiento - 

que no encuentra en sus acciones delictuosas ningún motivo --

por que considerarse como culpables estos son los tranigreso-

res a los que les falta la imagen de si mismos como transgre-

sores. Aparte existen otros patrones de conducta delictuosa-

que si evolucionan hacia una ulterior desviación secundaria - 

donde el sujeto integra sus acciones desviadas a todo el res-

to de su personalidad. A través de este proceso de individua 

lizacidn pnicopatológica, llega para el individuo el momento-

de reestructurar su personalidad, cuando el comportamiento --

delictuoso se torna en un papel reconocido y externado en --- 



referenCias eimbdlicas que hace de sí Mismo cuando dice;  SOY 

ladrón, homosexual, drogadicto, etc, 

14as personifizaciones delictuosee se pueden annli_ 

ser también desde un puto de vista de una trayectoria o ca--

rrera, hay muchos papeles no-delictuosos como es el ejercicio 

de una Profesión que se perpetdan por temporadas sumamente --

largas y registran una serie de  conductas conforme van cam---

biando las condiciones sociales específicas, en cuanto a la - 

conducta de los delincuentes en primer lugar su duración es - 

muy variada, hay patrones delictuosos que se reducen a la con 

sumación de un sólo acto, así como es el caso del criminal --

profesional. Hay modalidades de delincuencia que desembocan-

en la criminalidad adulta; pero hay otras desligadas de toda 

secuencia, asimismo, el origen de algunas personificaciones - 

criminales se localiza= en actos delictuosos cometidos en la-

adolescencia, en tanto zzue otras modalidades se gestan en la-

edad adulta sin preceder ninguna trayectoria de delitos. Ade 

más la línea o trayectoria de ciertas carreras sufre un mayor 

número de cambios elementales que otras, ejemplo de esto últi 

mo es el caso de los que delinquen contra la propiedad priva-

da con dedicación semiprcfesionall Estos empiezan a cometer-

sus primeras violaciones desde la adolescencia temprana y con 

el correr de los años, sus transgresiones se van agravando; - 

los problemas con el crJlerpo policiaco se tornan más 	 



adolescentes, se perpetran delitos especiales que se acreditan 

1  agente como capa; de cumplir. con , los requerimientos de la 

delincuencia adulta y los  contactos con las instituciones pena 

les 'y rehabilitatoriae son más continuos. Mientraa se reellee 

este largo proceso evolutivo también se van transformando las ,  

características psicosocialea del tranagreaor; así por ejemplo 

el grado de hostilidad hacia la policía que muestran es nota-

blemente superior al que mostraban al iniciar su carrera. Por 

lo que los delincuentes son clasificados dentro de la catego—

ría según el comportamiento delictuoso que exhiben y el contex 

to social en donde realizan sus actos, en seguida se procede a 

diferenciar a los transgresores según sus respectivas motiva—

ciones o la manera de concebir su papel, es decir, según la --

imagen que de sí mismos tienen y las actitudes concomietantes-

al papel que asumen, finalmente se toma en cuenta la perapecti 

va temporal, por ejemplo para identificar al pandillero la---- 

drón: 

1.- Una trayectoria de reincidencias en latrocinios-

y asaltos graves. 

2,- Comportamiento delictuoso que se manifiesta siem 

pre en el medio ambiente de las pandillas o grupos de jóvenes-

delincuentes. 
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3.- una imagen de delincuentes sofisticado y de san-

gre fría que el sujeto tiene de oí mismo. 

4.- Actitudes antisociales que ■e manifiestan en 

putaciopes a loa miembros de la, policía o bLiC'en la jactancia 

de que el trabajó es para los imbéciles. 

TIPOLOGIAS Y DETERMINACIONES DE FACTORES 
CAUSALES. 

Para poder determinar las influencias en la delin--- 

cuencia de una manera acertada es necesario hacer referencia a 
e  

cuatro puntos de suma importancia. 

1? Diferencias originadas por los respectivo■ ante-

cadentes familiares. 

2? Diferencias originadas por las clases sociales - 

de los delincuentes. 

3? Diferencias originadas por el ambiente camaderil 

especifico, y 

4? Diferencias originadas por la intervención de or 

ganismos sociales consignatorios. 

Estas cuatro influencias, a las que se concedo impor 

tancia de factores causales, surge en virtud del mismo crite— 

rio que impele a distinguir diversas trayectorias de papeles o 
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yerioniticacionea asumidas por el delincuente, 100 estudiom-,, 

acumuledos cobre la problemática Palcosocial revelaque le 

trayectoria 0001utive del comPortamiefito 	consecuencia 

directa del proceso de eocialización Incluyendo ásta, todos-

00 procesos comPleJoe de interacción humana por los qua el 

sujeto adquiere sus  propios hábitos, creencias habilidades - 

normas de Juicio. 

• VARIACIONES ORIGINADAS DE LACLASESOCIAL• 

Los diferentes tipos de transgresores no están re--

partidos proporcionalmente en todos los nivles o clases socia 

les, por.lo contrario, 'una característica de los diversos ti- 

pos de delincuencia, es que abundan o te concentran sobre to-

do en determinados sectores, así por ejemplo: El pandilleril 

mo se encuentra en la clase obrera, en tanto que, los roba-co 

ches, pertenecenauna clase social holgada econ6micamente„ - 

aquí vemos que las diferencias económicas -no dan 

mismas de los diversos tipos de conducta delictiva. Lo que - 

si indica la posición econ6mica es, un estilo de vida que tie 

nen los individuos y son tales las diversificaciones lo que - 

ocasiona o propicia el comportamiento. Por lo que resulta --

que, al analizar los vínculos de clase que muestran la conduc 

ta delictiva, estamos buscando, en realidad, diferencias en - 

el estilo de vivir que sí obran como factores para determinar 
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.14olsa de dell/lec:Un a que tienden los diferentes 

b).  vAiliApioNzo ORIGINADAS , POR LOS'ANTECEDENTES 
FAMIX.IARSS. 

El,  medio aMbiente familiar y loe Procesos de Inte-

recni n que suponen constituyen otra perspectiva fundamental-̀   

para tipificara los transgresores, ya que la estructura de 

la familia y las actividades desarrolladas por ella contribu-

yen para determinar la naturaleza de la conducta delictiva, 

a través de la interacción desarrollada en el Marco concreto-

olulas'situaciones familiares, es donde las personas aprenden 

los valores. profesados por la clase social a la que pertene--

cen. Por ejemplo: En la clase baja el ser bravo, armar líos 

ser detenido por la policía,-  estar en prisión, es ser respeta 

do en el medio ambiente en el cual se desarrollan conjuntamen 

te con el rechazo del padre o la madre, así como el descuido-

de los padres hacia sus hijos, los problemas conyugales, son-

una de las principales causas del delito de robo. 

e). GRUPOS CAMARADERILES. 

Mucho tiene que ver el ambiente creado por una cul-

tura juvenil que actúa sobre el adolescente y se comunica den 

tro del medio de los grupos, ya más específicamente se pueden 

formular una serie de observaciones para señalar nexos más in 

timos establecidos en grupos de delincuentes, es el caso ---- 
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donde vemos una vasta red de influencias de clase social ao-,  

toar sobre las personas individuales; el influjo que ejerce - 

a través d* ime relacione* social** qua el individuo tiene la  

tablecidse. Así resulta que el delincuente pandillero es un-

JOven cuiTsActoe delicruOsoa •atan perpetrados bOn:uwcarác 

ter propio como miembro que es de a cierto grupo camaraderil 

de delincuenteá. 

d). VARIACIONES ORIGINADAS POR HABER MANTENIDO 
RELACION CON ORGANISMOS FICHADORES 

Cualquier contacto con la policía, con los tribuna-

les, es uno de los principales factores que orillan a muchos-

jóvenes a delinquir en forma habitual es el marbete de malean 

tes que les ha sido impuesto por los organismos correcciona--

les de la comunidad, el proceso penal que se les sigue es muy 

diferente del que se pretende seguir y del que se declara ya-

que se pretendía poner a loe miembros de la sociedad en guar-

dia de la existencia de elementos malos o nocivos para la mil 

ma y todos lo vieran con ese carisma independientemente de --

que se conozca su verdadera conducta y si llegara a cambiar - 

la conducta, la sociedad lo tomará como un hipócrita de su 

verdadera naturaleza, por lo que surgirá en el malechor la 

idea de que está siendo tratado injustamente por lo que ya 

tiene un elemento para autojustificarse. 
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Por otra Parte, cabe hacer mención que otro de-los-

factores que aYuden grandemente e que la, delincuencia es la 

minore en  que son tsatados en e momento de el 4etenCi6n,,,y 

que se ha demostrado que entre más se ejerce una acción Puni-

tive más ge revelen como 'delincuentes Y es uno de los tacto--

res que hacen que las terapias seguidas pare su regeneración-

fallen. 

e). EL DELINCUENTE PANDIDLERO.LDRON. 

CONFIGURACION DE DELITOS. 

Este transgresor incurre en diversos delitos contra 

la propiedad ajena, como robo de automóviles y transgresiones 

de índole sexual, actuando en éstos por dinero, aunque es ver 

dad que este tipo de delincuentes se muestra muy versátil en-

sus delitos; sin embargo se siente más atraído hacia los que-

le dejan dinero en efectivo. 

2.- ESCENARIO DE INTERACCION. 

La afiliación pandilleril que demuestran es de muy-

diverso grado, desde la participación permanente en pandillas 

numerosas y bien organizadas hasta la comisión por delitos en 

que sólo participan dos o tres de sus cómplices, algunos de - 

estos jóvenes van cambiando de camaradas e su trayectoria de 

lictiva que va desde sus parientes consarquineos o amigos -- 



ocasionalee, siMpre y cuandp CoPpartan las mismas actitudes - 

'MAMEN PROPIA. 

La imagen gua de si ,mismo tienen estos transgrom07-

res es de delincuentes, ■e enorgullecen de ■u sangre fria. --

jactándose de que no tienen problemas o de que los robos que- 

Oometen pueden ser un problema para los demás, pero para -- T 

ellos no. 

Demuestran actitudes antisociales: Marcada hostili 

dad hacia los agentes de la policía, tribunales, organismos - 

correccionales y a todas aquellas personas muy apegadas a la-

Ley. Su idea de la vida es de que todo mundo cutí envuelto 

en algún negocio turbio, y se consideran las víctimas de una-

sociedad que niega toda clase de oportunidades a las personas 

que son como ellos, de ahí que cualquier norma de cooperación 

social les parezca una tontería. 

4.- TRAYECTORIA DE ACTUACION. 

Suele encontrarse en todos estos adolescentes una - 

temprana iniciación en las actividades delictuosas, el patrón 

de complicidad delictuosa indica transgresiones cada vez mas-

graves y frecuentes. También hay una rápida evolución en la- 

imagen propia, desde considerarse en un principio 	 



1̀101"'delineMente4 y  eaPerimentar deaPuée cierta ;tensión &Otto° - 

eill, hasta eulminir en la auteimaqen definida de delirictlee,-_ 

tes y. en 14 consolidación de actitudes hóstiles, isusptgices,-
,. 

.ttPiCame4te antiecCieleil. El desarrolle de este eeetelidiad 
. 	, 

Parece Prdveeir conjuntamente de dos:factores eausiden Del_ 

ambiente social que rodea al Joven y de, sus experiencias cero,  

loe  organismos judiciales, esta clase de experiencias lo for-

zan a encarar claremente loar conceptos- negat.ivos que la socil 

dad tiene con respecto de él y de ahí que muy a menudo racio-

nalice autojustificaciones de su comportamiento que le permi- 

.- CLASE SOCIAL. 

Los delincuentes aqui clasificados provienen de --

las clases obreras de sectores urbanos; han vivido en barrios 

contaminados donde pulula el mal ejemplo de los criminales --

adultos. 

6.- ANTECEDENTES FAMILIARES. 

Suelen haber en el historial de estos transgreso--

res un rechazo parental y falta de protección frente a malos-

ejemplos de delincuencia. En las relaciones familiares no --

suele hallarse una situación marcadamente conflictiva, sino - 

más bien cordial entre todos, sin embargo siempre le ha 	 



faltado al joven deiincuente la supervisión cuididose y 'olí.,  

cita de ama padresi  todos lo■ miembros de la familia se han 

visto inv011icradoe'en varios delitos V,4111 ahi'que'un4aOtel,. 

importante de le tranegrenión sic ei. nabmi convivido con fa 

liares delincuentes.,  

Este tipo de transgresores se muestra enmarcado - 

en un ambiente de influencia pandilleril delictuosa y tiene 

la característica de,una serie de asociaciones con camaradas 

que forman una pandilla reconocible, pero también llegan a --

ofrecer el aspecto de club desarticulado. Sin embargo, en un 

caso y en otro, el pandillero ladrón, tiene aceptación de 

zonas y rechaza de sí a loe otros jóvenes de su ambiente que-

respetan la Ley. Por lo coman escoge sus amistades entre los 

muchachos mejor conocidos dentro del barrio como delincuen—

tes, los que suelen haber sido expulsados de las escuelas y - 

tampoco trabajan. En este ambiente de camaradas es donde el- 

ladronzuelo halla respaldo para sus actitudes agresivas y cí- 

nicas; asimismo, también encuentra allí el estímulo y la gra- 

tificación para sus delitos, pues los muchachos de la pandi— 

lla tributan honores a los delincuentes más audaces. 
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. EXPERIENCIAS CON ORGANISMOS CONSIGNADORES, 

Generalmente  los  individuos calificados en este 

grupo  han tenid° alq°  que ver con  la 14liole desde, una edad 

enarene Y Muchas veces el nómero de sus, eXperiencias 

cases mucho mayor' de lo que Indican los regiatros oficiales-

de consignación. 

ELtéLINCUENTE CAUSAL NO PANDILLERO. 

Estos jóvenes tal vez cometan algún desmán en com-

pañia de otros camaradas, pero en dichos casos se consideran-

y definen a sí mismos come amigos Y no como delincuentes. 

Otras veces, los delitos cometidos son de una manera:indiVi--

dualista y en el caso en donde participan varias personas la-

acción delictiva es algo que se permite, no se exige - como re-

quisito de admisión al grupo. Más aún, la interacción domi—

nante en el círculo de Camaradas es de un orden no-delictuo--

so. Por estas razones.  no sería correcto calificar a este pa-

tr6n de conducta bajo algún género de delincuencia pandille—

ril, aunqUe en ocasiones se trate de actividad de grupo. 

Aquí es donde debemos de clasificar las transgresiones relati 

vamente ligeras e infrecuentes en los adolescentes que tienen 

esa disposición a la delincuencia. Estas transgresiones van-

desde el hurto menor, el .,.,anejar vehículos sin licencia, ---- 

fumar y emborracharse, hasta ciertos actos de vandalismo, en- 
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algunos casos las °tensas llegan' a causar grave* danosr'pero-

esto sucede mika blen como exoepción: 

■n ' el, escenario 'de< interacción,  eatoetranegreeo.» 

res, van a operar en companflude 01ros.gue no paja:1 ante 1s s 

ciedad di adultos como delincuentes así como no 'es consideran 

como teles ellos'mismoa. Z1 grupo de camaradas se dedica a ,-.. 

lae actividades licitas que son ordinarias entre jóvenes pi-

re no falta quien o quienee cometan de cuando en cuando algu-

na pequefts infracción a la Ley dentro del grupo, no se pierde. 

prestigio por haber - participado en algún delito, pero tampoco 

se consigue con ello una mejor reputaci6n. Los actos delic--

tuosos pertenecen al género_de lo permisible, la imagen pro-

pia que esto• jóvenes.guardan de sí mismos, es el de no delin 

cuentes y en el caso de llegar a ser aprehendidos, suelen re-

conocer quo han obrado de una forma incorrecta 'y ven sus deli 

tos tos como una diversi6n y no como una manifestaci6n verda-

dera de delincuencia, por lo que su actitud es de cooperación 

con la policía, ya que provienen de la clase media la mayoría 

de este tipo, encontrándoseles tanto en la provincia como en- 

ciudades y las relaciones que tienen con stufamilia, caen del 

tro de lo normal de las relaciones entre padres e hl¡oldele 

clase media ya que se les ha educado de manera de tener éxito 

ante la sociedad para llevar una vida de desahogo y estable. 



LikDRON PIOFESIONali. 

Trataremos aquí una modalidad de transgresión mult-

esotérica que *mins* técnicas sumamente elaborada.: La man, 

pulación con dinero de apuestas, el soplo por al dinero, 

conexión con el influyente y todas esas estratagemas en que 

son expertos los robatiendas y los carteristas. Existe funda 

mento real para creer que este tipo de transgresores ha incrl 

mentado. de una manera muy notoria por leo circunstancias 

socio-económicas por las cuales atraviesa nuestro Pais, así - 

vemos que se dedican a todo tipo de robos y todos aquellos de 

litos en contra de la propiedad privada de las personas: La-

estrategia que usan es poco elaborada es decir, a la aplica-

ción de la fuerza física para despojar a la víctima de sus --

pertenencias, cabe hacer mención que la técnica que piensan - 

utilizar en un momento dado es muy elaborada, pero existe -- 

otra en el momento de la realización ya que son unos virtuo--

sos de su trabajo, por lo regular son personas que viven en--

tre la clase obrera y su relación con los miembros de la so—

ciedad que ellos consideran como buena, está formada por puro 

ladrón profesional o cualquier otro tipo de delincuentes se - 

consideren profesionales en lo que se refiere a su actitud de 

lictiva. 





En conclusión, al crearse lee regia' o normes que e 

imposición a los contendientes de un elemento superior que- 

libelos liflil'eeTde..141.99ndUCts  de. C444 uno 1,..conciliel.91,irm 

,tereses a discuSióni se a la que forzosamente tienen que some-

tersa los hombre41 Y' con el conjunto de normas, va,a surgir el 

Derecho que es el elemento coordinador de la vida de la colec-

tividad, por lo que éste va 'e constituir la expresión mAxima 

de la vida social. 

Debemos tener en cuenta que todas las sociedades con 

ele  transcurso del tiempo van evolucionando tomando en cuenta - 

los adelantos técnicos, institucionales, científicos, costum—

bres, etc. Por lo que, al presentarse en la sociedad una se—

rie de cambios resulta obsoleto mantener un Derecho que fue --

creado en un momento histórico determinado que ya ha sido rebi 

cado, es decir, que esas normas no van a estar de acuerdo con-

la sociedad en que vive y van a provocar forzosamente su cam—

bio, por lo que es necesario estar al pendiente de las necesi-

dades elementales de la sociedad en que vive para poder ade---

cuar las normas al período en que se deba de aplicar y no de--

jarlas únicamente estáticas, es claro pensar que las normas --

son hechas para proteger los intereses de los poderosos y, es-

lógico pensar que éstos se oponen a los cambios, pero sin dar- 

se cuenta que al existir una población mayor con mezclan cultu 

ralea, así como los problemas económicos que se presentan en-- 



I* *OtUlltdad'nos, v4 a marcar un,xuaOyaA9.1e'litTa coser'!",-, • • 	•  

cio 	sino : de tendencia °Socialilaete", entendiéndose que todO- • 

lo  e a. 'rea►liaa•para mieJólárle.:0iimpetetis'.:debe ser en bene 

por ld'Oe'lall'ILAi'Ves'del,lende  buscar-Una-

se cr'''''adecliacida parivla ptóteccidnide,la colectividad.: 

11 delito de robo que es el que se comete con "mis 

.frecuencia por ser. un delito'de carácter patrimonial, de'-re-: 

;multado - O material, lo cometen'lowindiViduos que se encuen--

tren sin la protecci6n dulas Leyes por ser obsoletas para la- 

época actual hablando en un sentido general. 

El delito de robo tiene agravantes, como en el caso-

de la violencia que se lleve a cabo en el momento de ejecución 

corresponde por 01 robO simple, de 

seis meses a tres anos de prisión, asf como de tres días a -- 

diez años de prisión al que robe en edificio, vivienda, aposen 

to o cuarto que estén habitados o destinados para habitación - 

comprendiéndose en esta denominación no sólo los que están fi-

jos en la tierra, sino también los móviles, sea cual fuere la-

materia de que estén construidos y, en la misma forma, se san-

cionará al que se apodere de un vehículo estacionado en la vía 

pública y no ocupado por alguna persona; en estas agravantes - 

vemos con toda claridad que la Ley protege la vivienda como -- 

uno de los elementos más indispensables para el mejor 	 



dieerr0110 dela Sociedad pero también se  nos  presente el eak- •    

se contrario como es el del roloch de vehiculro que es une 'Pena- 

-., no:yn'dive9Uerdo Ve'9Ua»tódevte aumenta la,penapor,e 

valor devlo robado, es decir se protegen les intereses de 

cierta clase, de la clase  que tiene la capacidad económica ;p, 

racompraren vehiculo em:caJábio en la vivienda es.  menor , la-,  

'pena, porque es obvio que debería estar en el„caso contrario,: 

ya que, 'la habitación es 'una de las partes fUndamentales para 

el mejor desarrollo de la sociedad en diferentes aspectos co-

mo son el psicológico y fisicO, es decir, que'la habitación - 

ea un elemento tan importante como la alimentación y es la --

parte en la que el Derecho debe de empezar a acoplarse en el-

medio actual creando una verdadera institución para la readn 

tación del delincuente en el cual se le hagan estudios verda-

deros y no se consideren puros trámites, de igual manera di--

chos estudios deben realizarse desde el momento en que se con 

sidera al individuo presunto responsable para que en el momea 

to de que le sea dictada su sentencia, sea este su caso, se - 

le dicte con un mayor apego a la verdad de los hechos y no --

por suposiciones que en un momento dado son creados por las - 

mismas Autoridades, entendiéndose con ésto que los actuales - 

medios para determinar las penas de los reclusos resultan ob- 

soletas para el momento actual. 
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